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l. INTRODUCCIÓN 

La Escuela de Enfermería tiene el objetivo de formar profesionales competentes. que se 

desempeñen en los equipos de salud de manera comprometida, reflexiva. analitica y creatrva. que 

sean oportunos en su campo de acción, capaces de responder a las necesidades de salud de los 

1nd1viduos, familias y sociedad, que se caractericen por su conducta humanosta y alto sentodo etoco. 

que sean competentes y compet1t1vos para brindar atención de calodad, sustentada en teorías 

prop1as de la disciplina y en las evidencias coentíficas. 

El presente m anual de procedimientos se ha actualizado para que las personas servidoras públocas 

que integran la Escuela de En fcrmerfa cuenten con una herramienta administrativa que les permita 

desarrollar las actividades encomendadas. 

La integración de este manual ha sido realizada por la persona titular de la Escuela de Cnfermeria, 

con la asesoría del Departamento de Planeacoón y autorizado por la Subdirección y D1rew6n de 

Enseí'lanza. El documento estará d1spon1ble para consulta y difusión en el portallnstotuCIOnal. 

Cabe seiialar que el manual debe ser rev1sado y actualizado conforme las necesidades de la Escuela 

de Enfermcrfa o cuando exista algún cambio en la normatividad aplicable en la matena 
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II. OBJETIVO 

Dar a conocer los procedimientos de la Escuela de Enfermería. en los cuales esrá implicado el 

personal que labora en la misma. a fi n de que sirva como herramienta de consulta al personal 

actual en el logro de sus objetivos y al personal de n uevo ingreso como medio de inducción. 

y o 
~ 
\ 
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111. MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

OOF. 05-02-1917. Ref. 15-04-2025 

TRATADOS INTERNACIONALES 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción de la Organizacoón de las Naciones 

Un1das. El articulo 8, numeral l. señala que, con el objeto de combatir la corrupción, cada Estado 

Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su comportamiento jurídico. 

promoverá, entre otras cosas, la Integridad, honestidad y responsabilidad enve sus funcionarios 

públicos. 

Entrada en vigor: 14-12-2005 

Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados Americanos. 

El articulo 111, numeral 3, establece que las Instrucciones al personal de las entidades públicas. 

deberan asegurar la adecuada comprens1ón de sus responsabilidades y las normas étiCas que 

r.gen sus actividades. 

Entrada en vigor: 06-03-1997 

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transaccoones 

Comerciales Internaciona les. Adoptada por la Conferencia Negociadora el 21 de noviembre de 

1997. 

Entrada en vigor: 15·02·1999 

Convenc1ón Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la Conferencia Especializada 

lnteramencana sobre Derechos Humanos. San )osé, Costa R1ca. 

Entrada en v1gor: 18-07-1978 
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LEYES 

Ley Reglamentaria del Articulo So. Constitucional, relativo al e¡ercic•o de las profesiones en la 

Ciudad de México. 

DOF. 26-05·1945. Ref. 19·01·2018 

Ley Federal del Trabajo. 

DOF. 01-04-1970. Ref. 21·02-2025 

1 ey Organica de la Administración Pública Federal. 

DO~. 29-12-1976. Ref. 16-07-2025 

Ley General de Educación Superior. 

DOF. 20-04-2021 

Ley General de Salud. 

DOF. 07-02-1984. Ref. 07-06-2024 

Ley Federal de las Entidades Para estatales. 

DOF. 14-05-1986. Ref. 16-07-2025 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF. 29-06-1992. Ref. 01-04-2024 

Ley General de Educación. 

DOF. 30-09-2019. Ref. 07-06-2024 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF. 04-08-1994. Ref. 18-05-2018 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DOF. 16.04-2025 

ley de Obras Públicas y Servados Relacionados con las Mismas. 

DOF. 04·01-2000. Ref. 16-04-2025 

Ley General de ProteCCión C1vil. 

DOF. 06·06-2012. Ref. 21·12·2023 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF. 26-05-2000. Ref. 11·05-2022 

Ley General de Responsabilidades Adminastratovas. 

DOF. 18·07·2016. Ref. 02·01·2025 

~1 

Ley Genera l en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

DO~. 0&-05-2023 

Ley General de Transparencaa y Acceso a la lnformac•ón Púbhca. 

DOF. 20·03-2025 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF. 20-03-2025 

ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF. 11-06-2003. Ref. 01·04-2024 

Ley General de Bienes Nacionales. 

DOF. 20-05·2004. Ref. 16·07-2025 

ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

DOF. 31-1 2·2004. Ref. 29·12.·2023 

Ley General para la Igualdad entre Mu¡eres y Hombres. 

' 

1 

1 
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OOF. 02-08-2006. Ref. 16-12-2024 

Ley Gener~l de Acceso de fas Muíeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF. 01-02-2007. Ref. 16-12-2024 

Ley General para el Control del Tabaco. 

DOF. 30-05-2008. Ref. 17-02-2022 

Ley General para fa Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

I)OF. 30-05-2011. Re f. 14-06-2024 

Ley General de Archivos. 

DOF. 1 S-06-2018. Re f. 19-01 -2023 

Ley de Asistencia Social. 

DOF. 02·09·2004. Ref. 01·04·2024 

Ley General de Víctimas. 

om. 09-01-2013. Ref. 01 -04-2024 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

DOF. 24-12-1996. Ref. 01-07-2020 

l ey Federal de Austeridad Republicana. 

OOF. 19-1 1·2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

DOF. 26-05-1928. Ref. 17-01-2024 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

DOF. 07-05-2023. Ref. 15·12·2024 

Rev.2 
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Código Penal Federal. 

DOF. 14-08·1931 . Ref. 16-07-2025 

Cód igo Nacional de Procedimientos Penales. 

DOF. 05·03-2014. Ref. 16·12·2024 

Cód.go Fiscal de la Federación. 

00~. 31-12-1981. Ref. 12-11-2021 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DO~. 26-1-1 990. Ref. 23-11·2010 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

OOF. 22-0S-1998. Ref. 14-09·2005 

Rev. 2 
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Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF. 11-03-2008. Ref. 14-03-2014 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 

DOF. 31-05-2009. Ref. 16-12-2022 

Reg lo mento de la Ley de Nacionalidad. 

DOF. 17-06-2009. Ref. 25-11-2013 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

DOF. 04-05·2000. Ref. 08-09·2022 

Reglamento de la Ley General para Preven~r. Sancionar y Erradicar los De loros en Matena de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vict1mas de estos Delitos. 
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DOF. 23·09·2013 

DECRETOS 

Decrero por el que se establecen los cri ter ios para el otorgamiento de condecoración y premios 

en materia de salud pública. 

DOF. 12-03-1997. Ref. 20-07-2016 

Decreto por el que se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de Salud. 

DOF. 24-12·2002. Fe de Erratas 28-02-2003 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad 

y de Mejora de la Gestión Pública 2019·2024. 

DOF. 30-08-2019 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se emiten los cr iterios y especificaciones técnicos para la accesib ilidad de las 

personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública Federal. 

DOF. 1 0·01-2022 

Acuerdo por el que se reforma el similar por el que se establece la obligatoriedad para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, que presten 

servicios de salud, de homologar el contenido de las Gulas de Práctica Clínica o equivalentes. con 

los Protocolos de Atención Médica que emita el Consejo de Salubr idad General, publ icado el 30 de 

junio de 2023. 

DOF. 10·04·2024 

Acuerdo por el que se establecen las Normas para la Operación del Registro de Servidores Públicos y 
Sancionados y para la Expedición por medios Remotos de Comunicación Electrónica de las 

constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción. 
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DOF. 03·12·2008 

Acuerdo por el que se establece la integración y objetivos del Consejo Nacional de Salud. 

DOF. 27·01-2009. Ref. 23·10·2020 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de certificados de defuncoón 

y de muerte fetal. 

OOF. 28·12·2021 

Acuerdo mediante el cual se Instruye a todas las Instituciones del Sistema Nacional de Salud en 

sus noveles público, social y privado, de atención médica a que cuando reciban casos probables de 

Influenza de acuerdo con la definición de caso establecída por esta Secretaria de Salud, se 

notifique de manera inmediata a esta dependencia. 

DOF. 02-05-2009. 

Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determonación de los momentos 

contables de los egresos. 

OOF. 20-08-2009. Ref. 02-01 -2013 

Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

DOF. 20-08-2009 

Acuerdo por el que se establece el Sistema Nacional de Información Básica en Materoa de Salud. 

DO~. 05·09·2012 

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de 

la Administración Pública Federal. 

OOF. 22-02·2024 

Acuerdo por el que se emoten las Oisposicoones y el Manual Administratovo de Aplocación General 

en Materia de control Interno. 
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Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Reali7aclón del Proceso de 

Flsca liración. 

DOF. 05-1 1-2020 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

DOF. 13·07·2010. Ref. 04-02-2016 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Financieros. 

DOF. 15-07-2010. Ref. 30·11-2018 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materia les y Servicios 

Generales. 

DOF. 16-07-2010. Ref. 14-01-2025 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA-2023. Para la atención médica integral a personas con 

discapacidad. 

DOF. 22-05·2023 

Norma Oficial Mexicana NOM-D30-SSA3-2013. Que establece los requisitos arqu itectónicos para 

facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

estableCimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

DOF. 12-09-2013 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM·031·5SA2-2014. Para la atención a la salud de la 

infanCia. 
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DOF. 25-11-201 S 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-032-SSA3-2018. Asistencia social. Prestación de 

servicios de asistencia social para niñas, níí'los y adolescentes en situación de riesgo y 

vulnerabilidad. 

OOF. 13-09-2019 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011. Constitución, integración, organ ización y 

funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene. 

DOF. 13-04-2011 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012. En materia de información en salud. 

DOF. 30-11 -:2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexua l y contra las mujeres. 

Criterios par a la prevención y atención. 

DOF. 16-04-2009. Ref. 24-03-2016 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico 

para la salud. Intercambio de información en salud. 

DOF. 30·1 1-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-STPS-2011 . Construcción-Condiciones de seguridad y salud en 

el trabajo. 

DOF. 04-05·2011 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012. Para la prevención y control de la brucelosis en el 

ser humano. 

DOF. 11-07-2012 
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Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2·2012. Para la prevención, tratamiento y control de las 

dislipidemias. 

DOF. 13-07-2012 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-026-SSA3-2018. Para la práctica de la cirugfa 

mayor ambulatoria. 

DOF. 30-11-2018 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012. Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

DOF. 13 -09-2012 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SSA3-2017. Para la organización y 

funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

DOF. 31 -01 ·201 8. 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-201 S. Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 

DOF. 05·02·2016 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3·2012. Del expediente clfnico. 

DOF. 15-10-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 

proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 

DOF. 04-01 -2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2012. Sistema para la administración del t rabajo­

Seguridad en los procesos y equipos críticos que manejen sustancias químicas peligrosas. 

DOF. 06-09-2012 

Norma Oficia l Mexicana NOM-017-SSA3-2012. Regulación de servicios de salud. Para la práctica de 

la acupuntura humana y métodos relacionados. 
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DOF. 18-09-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-016·SSA3-2012. Que establece las caracteristicas mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

DOF. 08·01·2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013. Para la práctica de enfermería en el Sistema 

Nacional de Salud. 

DOF. 02.-09-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013. Regulación de los servicios de salud. Que establece 

los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos 

para la atención médica. 

DOF. 04-09-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM·DD1 ·SSA-2023. Educación en salud. Para la organización y 

funcionamiento de residencias médicas en establecimientos para la atención médica. 

DOF. 19-03-2024 

Nonna O ficia l Mcxicoln.J NOM 177 .. SSA1 .. 2013. Que establece las pruebas y proced imientos para 

demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 

Autorizados que rea licen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios 

de biocomparabilldad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de 

Investigación o Instituciones Hospitalar ias que realicen las pruebas de biocomparabilidad. 

DOF. 20-09-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013. Para la organización y funcionamiento de las 

unidades de cuidados intens1vos. 

DOF. 17-09-2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2·2013. Para la prevención y control de la tuberculosis. 
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DOF. 13·11·2013 

Norma Oficial Mexicana NOM·009-SSA2·2013. Promoción de la sa lud escolar. 

DOF. 09·12·2013 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSAl -2002. Protección ambiental- Salud ambiental 

-Residuos peligrosos bio lógico-infecciosos- Clasificación y especificaciones de manejo. 

DOF. 17-02-2003 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-2017. Manejo de sustancias quím icas 

peligrosas o sus mezclas en tos centros de trabajo-Condiciones y procedimientos de seguridad y 

salud. 

DOF. 22-06·2017 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-137-SSAl -2024. Etiquetado de dispositivos 

médicos. 

DOF. 23·04·2024 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de la 

Administración Pública Federal. 

DOF. 11·07-2023 

Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestar ia 2025. 

DOF. 28-02-2025 

lineamientos para el manejo de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 

investigación en tos organismos descentralizados del sector salud. 

DOF. 01 -01-2003 
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Lineam1entos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente 

y ef1caz de los recursos públicos, y las acciones de d isciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 

público. asr como para la modernización de la Administración Pú blica Federal. 

DOF. 30·01·2013 

Lineamientos para regular el funcionamiento del Regrstro Público de Orgamsmos 

Descentralizados. 

DOF. 23·11·2011. Ref. 08-04-2019 

Lineamientos para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

DOF. 02-10-2009 

Lineamientos para la elaboración e Integración de Libros Blancos y de Memorias Documentales. 

DOF. 04·1 0·2011 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

OOF. 15-04-2025 

Programa Sectorial de Salud 2024-2030. 

DOF. 04-09·2025 

CUADROS BÁSICOS 

Cuadro B~sico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. Edición 2017. 

DOF. 16-03-2018 

Cuadro básico y Catálogo de Medicamentos. EdiCIÓn 2018. 

DOF. 23-11-2018 

v 
\ 
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Primera Actualización de la Edición 201 B del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

DOF. 23·04-2019 

Trigésima Quinta Actualización del Catalogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

DOF. 2.4·05-2.016 

Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. Edición 2018. 

DO~. 09-01-2019 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Estatuto Orgánico del Institu to Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas. 

24-04-2025 

Bases Generales para el Registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas. 

01-04-202.2 

Relación única de la normativa del instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Villegas. 

DOF. 10·09-2010 

Adición a la Relación única de la normativa del Instituto Nacional de Enfermedades Respi ratorias 

Ismael Cosio Vil legas. 

DOF. 01-06-2011 

NOTA: el presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedición y/o modi ficación de disposiciones realizadas de 

manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal en 

curso. 
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1. Procedimi ento p oitra l;> 
selección del alumnado de i Hoja 18 de 182 
nuevo ingreso a la Escuela de 
Enfermería. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 f stablecer el procedimiento para la selección de las personas aspirantt>S a la 

licenciatura en enfermería, a través de la ver ificación y cumplimienw de los requisitos 

y eva luaciones instaurados. con el objeto de formar parte del alumnado de la Escuela 

de Enfermerfa. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el proced imiento es aplicable al personal adscr ito a la Escuela de 

Enfermería. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas aspirantes que solicitan 

ingresar a la Escuela de Enfermerfa. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermería, es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas. quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el pr incipio de igualdad y 

no discriminación, asi como los criter ios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia. 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería del INER, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades. de 
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conformidad con la clastflcactón archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Es responsabilidad de la persona titular de la Dirección Técnica de la Escuela de 

Enfermerla, elaborar anualmente la convocatoria para el ingreso a la Escuela de 

Enfermería del INER en la licenciatura en enfermería, en la que se establecen las 

fechas de registro, límite de recepción de documentos, asl como los requisitos que 

deben contar las personas solicttantes. 

3.11 Es responsabiltdad del/a Dtrector(a) Técnico(a) de la Escuela de Enfermcrfa solicitar a 

la persona titular del Departamento de Tecnologlas de la Jnformaoón y 

Comuntcactones la dtfusión de la convocatoria en la págma web •nstttucional. 

Asimismo, debe solicitar al personar admintstrativo de la Escuela rea ltzar la difusión, a 

través de diversos medios (tmpresa y electrónica). 

3 S PM" PI PrC!-rC!gistro y participación en el proceso de selección a la Escuela de 

Enfermerla, las personas solicitantes deben ingresar al portal mstitucional: 

www.lner.gob.mx, consultar la convocatoria vigente y realizar el pre-reglstro en linea. 

3.6 Para efectos de registro ele aspirante esta debe efectuarse personalmente en las 

instalaciones de la Escuela de Enfermerla. 

3.7 Podrán partiCipar en el proceso de selecc•ón las personas asptrantes que reunan todos 

los requtsttos académiCOS y de gesttón que sean solicitados por id E~cuela de 

En fermerfa. 
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3.8 El alumnado que participe en el proceso de selección deben presentar en original para 

revisión y cotejo la documentación solicitada, en apego a la convocatoria anual emitida 

por la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermería. 

3.9 Es responsabi lidad del personal adminislrativo de la Escuela de Enfermería, cotejar los 

documentos de las personas aspirantes para la comprobación de documentos. 

3.1 O Todas las personas aspi rantes deben presentar examen de Evaluación de 

Conocimientos Generales (ECG), el cual será el primer fil tro a efecto de que solo 50 de 

ellos/as continúen con el proceso de selección, realicen la entrevista con la persona 

titu lar de la Dirección Técnica y personal de la Escuela, así como la evaluación y 

entrevista psicoeducativa realizado por la persona encargada del SeNicio Psicológico, 

para alumnos/as de pregrado de la Dirección de Enseñanza. Esto permitirá obtener 

una evaluación integral del alumnado que será la que se presente ante la Comisión de 

Evaluación de Ingresos. 

3.11 La decisión de la aceptación del alumnado está a cargo de la Comisión de Evaluación 

de Ingresos (CEI), basándose siempre en las evaluaciones obtenidas por las personas 

aspirantes. Los resultados serán presentados por la persona titular de la Diretción de 

Técnica de la Escuela de Enfermería. l a decisión de la Comisión es inapelable. 

3.1/ La selección de alumnos(a) se realiza en la reunión de la Comisión de Evaluación de 

Ingresos, de la cual se emite una minuta de acuerdos firmada por las personas 

representantes de cada área involucrada donde se plasmen los resultados de las 

evaluaciones de las personas aspi rantes seleccionadas. 
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3.13 La Comisión de Eva luación de Ingresos está conformada por las personas titulares de 

la Dirección de Enseñanza. Subdirección de Enseñanza, Dirección Técn•ca de la Escuela 

de Enfermería, Coordinación de Servicios Escolares de la Escuela de Enfermería, 

personal del Servicio Psicología. para el alumnado de pregrado de la Dire(ción de 

Enseñanza, Dirección General, así como el personal administratiVO de la Escuela de 

Formación Técnica y las personas titulares del Departamento de Formación de 

Posgrado y el Departamento de Formación de Pregrado. 

3.14 El número de alumnado seleccionado es de un máximo 25 por grupo y se integra de 

ser posible una lista de alumnos(as) en espera que se incorporarán en los casos de 

renuncia o deserción de algún seleccionado. esto aplicará sólo durante la primer~ 

semana después de Iniciado el ciclo escolar. La selección del/a aspirante en hsta de 

espera será con base en el puntaje más alto, durante todo el proceso de selecCión en 

el que participó, de acuerdo a las vacantes disponibles 

3.15 El alumnado aceptado debe completar satisfactoriamente los trámites de inscnpc•ón 

antes del inicio del ciclo escolar 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Descr ipción de actividades 
Documentos o 

Act anexo --
Persona titular de la 1 Elabora la convocatoria anual para Convocatoria 
Dirección Técnica de la la difusión. 
Escuela de Enfermería 

2 Solicita vía oficio al Departamento Oficio 
de Tecnologfas de la Información y 
Comunicaciones se publique en el 
portal institucional la convocatoria 
para el ingreso a la Licenciatura en 
Enfermería en la Escuela de 
enfermerfa. 

Persona aspirante 3 Ingresa al portal institucional Base de datos 
www.lner.gob.mx y requis ita el 
formulario para su pre-registro. Se 
genera una base de datos. 

Persona titu lar de la 4 Revisa la base de datos de las Base de datos 
Coordinación de Servicios personas aspirantes y verifica que 
Escolares se encuentre registrado en la 

misma. 

Persona aspirante S Acude a la Escuela de Enfermerfa. Documentos 
para revisión de documentos. 

Personal administrativo de la 6 Coteja la documentación de la 
Escuela de Enfermería persona aspirante y revisa el 

cumplimiento de 
. . 

reqUISitOS 
académicos, de acuerdo a la 
convocatoria. 

7 Entrega ficha de control de la Ficha de control 
persona aspirante y le indica las de aspirante 
fechas y horarios de los trámites 
correspondientes. 

-
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Act anexo 

Personas tit ulares de la 8 Aplica el Examen de Examen de 
Dorección Técnica de la Conocimientos Generales. conocimiento S 

Lscuela de Enfermería, 
Coordinación Académica y 
Coordinación de Serv1c1os 
Escolares 

Personas titulares de la 9 Verifica la ficha de control de la F1cha de contr 
Coord inación de Servicios persona aspirante e identificaCión de aspirante 
Escolares y Coordinación oficl~l e indiCa las fechas y hora.,os 
Académica de los trámites a seguir. 

Personas titulares de la 10 Revisa y eva lúa el Examen General ( xomen de 
Dirección Técnica de la de Conocim ientos conorímiento S 

(scuela de Enfermería, 
Coord inación Académica y 
Coordinación de Servicios 
Escolares 

Persona trtular de la 11 Publica los resultados del Examen Lista de person as 
D~rece~ón Técnica de la de Conoc1m1entos Generales. da a aSpirantes 
F~cuela de Enfermería conocer fecha de la evaluaCión y aprobados/as 

entrev1sta psicoeducativa y el 
calendario de entrev sras 
escolares. 

Persona titular de la 12 Envra lista de las personas Lista de persona S 

Coordinación de Servicios aspirantes al ServiCio Psicológico aspirantes 
~scolares para alumnos/as de pregrado de la aprob¡¡dos 

Dirección de Enseñanza, para 
eva luación y entrevista 
psicoeducativa. 

• 
Personal encargado del l3 ldenufica con ficha de control de Ficha de control de 
Servicio Psicológico para asp~rante e Identificación ofiCial. asp~rante 

alumnos de pregrado y 

L 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act anexo 
posgrado de la Dirección de 14 Realiza evaluación y entrevista Evaluación y 

Enseñanza psicoeducativa entrevista 
psicoeducativa 

15 Envía resultados por escrito de la Resultados de 
evaluación y entrevista evaluación 
psicoeducativa a la Dirección 
Técnica de la Escuela. 

Persona titular de la 16 Recibe resultados por escrito de la Resultados de 
Dirección Técnica de la evaluación y entrevista eva luación 
Escuela de EnfNmería psicoeducativa . 

17 Identifica con ficha de control de la Ficha de control de 
persona aspirante e identificación aspirante 
oficial y rea liza entrevistas 
escolares. 

Personas titulares de la 18 Analizan los resultados y en lista de aspirantes 
Dirección Técnica de la conjunto determinan los que comí núan en 

Escuela de Enfermería, aspirantes que continúan en el el proceso 
Coord inación de Servicios proceso de selección 

Escolares. Personal del 
Servicio Psicológico para 
alumnos/as de pregrado y 
posgrado de la Dirección de 
Ensei\anza 

Persona titular de la 19 Integra los resultados de las Resultados de 

Dirección Técnica de la diversas evaluaciones para evaluación 
Escuela de Enfermería presentarlas ante la Comisión de 

Evaluación de Ingresos. 

20 Programa la reunión de la Programación de 
Comisión de Evaluación de la reunión del 
Ingresos. Comité de 

Eva luación de 
Ingresos 
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por las personas aspirantes en el evaluación 

Personas integrantes del 
Com1té de Evaluación de 
Ingresos 

Persona titular de la 
O~rección Técnica de la 
Escuela de Enfermeria 

proceso de selección. 1 

22 Determinan las personas 
asp1rantes aceptadas. 

23 El¡¡bora minuta de la reunión con la 
deciSión y visto bueno de cada uno 
de las personas representantes de 
la Comisión de Evaluación de 
Ingresos. 

M1nuta de CEl 

Person¡¡ titular de ia- 24 Publica los resultados en las 
instalaciones de la Escuela de 
Enfermerfa. 

Lista de aspirantes 
aceptados Coordinación de Servicios 

Escolares 

25 Programa y publica fechas para la 
inscripción escolar e inicio del 
curso de inducción para el 
alumnado de pnmer ingreso. 

Programac1ón de 
inscnpCiones 

26 SoliCita documentos originales y Expediente escolar 
copias a las personas aspirantes 
aceptadas. 

Termina el procedimiento 
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selección del alumnado de 

Hoja 32 de 182 
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Enfermerfa. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaria de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

Lo que se 
7.1 Ficha de establece en el 

Control de Catálogo de Escuela de Enfermería 
Aspirante. Disposición 

Documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

1 

! 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
identificación única 

N/P 

8.1 Aspirante. - Persona que solicita participar en el proceso de selección para Ingreso a la 

Escuela de Enfermería Aurelia Saldierna Rodrlguez del JNER. 

8.2 Comisión de Evaluación de Ingresos. · Grupo colegiado de expertos de distintas áreas de 

especialidad del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío Villegas. 

que es presidido por la persona titular de la Dirección de Ensellanza y que tíene como 

pnncipal función evaluar de manera ontegral a los aspirantes que buscan Ingresar a la 

Escuela de Enfermería. 
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8.3 Escuela ele Enfermcrra. - Escuela de Enfermcrra Aurelia SaldiNna Rodríguez del l n~titulo 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas. 

8.4 Evaluación de Conocimi entos Generales (ECG). - Examen que consiste en una seroc de 

preguntas sobre conoc1m1entos generales de nivel medio superoor. 

8.5 Evaluación psicoeducativa. - Evaluación llevada a cabo por el Servicio Psicológico para 

alumnos de pregrado de la Dirección de Enseñanza. con el propósito de proporcionar 

información acerca de las cualidades de los aspirantes. detección de identificar fortale7as y 

debilidades psicológicas que pueden inflUir en el desempeño académ1co de los alumnos. 

8.6 Reunión de la Comisión de Evaluación de Ingresos. - Reunión coleg1ada para llevar a cabo 

la selección de alumnos para el ingreso a la Escuela de Enfermerla del INER en la 

Licencia tura en Enfermería, con base en los resultados obtenidos de las diferentes 

evaluaciones. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de Descripción del cambio 

actualización 

2 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

3 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 NfP. 
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2. PROCEDIMIENTO DE CAMBIO DE PLANTEL A LA ESCUELA DE 

ENHRMERÍA 
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11 Definir el procedimiento de selección para el alumnado que solicite cambio de plantel 

a la Escuela de Enfermerla, mediante el cumplimiento de los requosotos y criterios 

establecidos, con el ob¡eto de dar continuidad de sus estudios de la Licenciatura en 

Enfermería. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscnto que conforma la 

Escuela de Enfermería. 

2 2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al alumnado de otras lnsmucoones de la 

UNAM que pr<'tendan Ingresar a la Escuela de Enfermería en la licenciatura de 

Enfermería. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular de la Dorección Técnoca de la Escuela de En fermería, es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, ba¡o el principio de Igualdad y 

no discriminación, asl como los criterios de legahdad, honestidad, eficacia, eficiencia. 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.2 las personas adscritas a la Escuela de Enfermeria, deben comnbulr con la ~ 
conservación de la documentaCión generada con mouvo de sus actovodades. de 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Las personas aspirantes que soliciten cambio de plantel a la Escuela de Enfermería, 

deben presentar con el personal de la Coordinación de Asuntos Escotares los 

siguientes documentos en oroginal y copia: 

3.3.1 Certificado de bachillerato con promedio igual o supenor a 7 de una Institución 

perteneciente al Sistema Educativo Nacional, ya sea púbhca o pnvada, con 

Registro de validez Oficial de Estudios ante la Secretaria de Educación Pública, 

de autorización o de Incorporación y que esté debidamente facultada para 

impartir est udios de tipo medio superior escolarizado, abierto a distancia o a 

través del Examen del Cemro Nacional de Evaluación A.C. conforme al acuerdo 

286 del bachillerato (copia a color). 

3.3.2 Certificado de secundarla de una Institución perteneciente al Sistema Educativo 

Nacional, ya sea pública o privada, con Registro de Validez Oficial de Esrudios 

ante la Secretaria de Educación Pública, de autorízac1ón o de incorporación y 

que esté debidamente facultada para impartir estud1os de educación 

secundana (copia a color). 

3.3.3 Acta de nacimiento certificada y actualizada. 

3.3.4 Certificado médico vigente expedido por una institución oficial de salud (IMSS. 

ISSSTE, o SS) con una antigüedad no mayor a un mes contando a partir de la 

fecha de entrega de documentos. 

3.3.5 Cuatro fotograffas tamai'lo infantil en blanco y negro sin retoque, con ropa 

rormal, no Instantáneas. 

3.3.6 Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada en formato vigente, la ;¡./ 

copia debe ser por ambos lados. horizontal y ampliada al 200'11>. 

3.3.7 Identificación oficial: Credencial de Elector (IN E). 

3.3.8 Formato Solicitud de Admisión para Camb1o de Plantei JNER·EE-01. 
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3.3.9 Hostorial académoco UNAM con un avance no mayor al sexto semestre. 

3.3.10 Historial académico con promedio mínimo de 8.0 y que incluya materias 

extracurriculares aprobadas. 

3.3.11 Carta de buena conducta emitida por la Dirección ele la escuela de procedencia. 

3.4 Todas las personas asporantes deben presentar la entrevosta con la persona lltular de 

la Dirección Técnica de In Escuela de Enfermería. 

3.5 La decisión de la aceptación de alumnoS/as está a cargo de las personas mulares de la 

Dirección Técnica y Dirección de Ensei'lanza, basándose en el resultado de la entrevista 

reali7ada a las personas aspirantes y cumplimiento de requisitos solicitados. 

3.6 Sólo son aceptados las personas aspirantes que hayan cursado menos del 40% de la 

Licenciatura de Enfermeria en otra institución Incorporada. 

3.7 El alumnado aceptado debe completar satisfaaoriamente los trámotes de mscripcoón 

antes del inicio del ciclo e~colar. 

3.8 El número de alumnas y alumnos es de acuerdo a los lugares disponibles en el grupo 

y en el ciclo escolar 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 
Persona aspirante 1 Acude a la Coordinación de 

Servicios Escolares de la Escuela de 
Enferm ería y solicita trámite de 
cambio de plantel. 

Titular de la Coordinación de 2 Entrega a la persona aspirante el INER-EE-01 
Servicios Escala res formato: INER-EE-01 Solicit ud de 

Admisión para Cambio de Plantel 
para su llenado. 

Persona aspirante 3 Presenta formato INER-EE-01 y 
documentos solici tados. 

Titular de la Coord inación de 4 Conforma el expediente de la Expediente de la 
Servicios Escolares persona aspirante que solicita el persona aspi rante 

cambio de plantel con todos los 
documentos solicitados por la 
Coordinación de Servicios 
Escolares. 

S Programa en trevista con la 
persona aspirante y la persona 
titular de la Dirección Técnica. 

Titular de la Dirección 6 Realiza entrevista a la persona 
Técnica de la Escuela de aspirante. 
Enfermería 

Personal del Servicio 7 Envía lista de las personas 
Psicológico para el aspi rantes de cambio de plantel al 
alumnado de pregrado de la Servicio Psicológico para 
Dirección de Enseñanza alumnos/as de pregrado de la 

Dirección de Enseñanza, para 
eva luación y ent revista 
psicoeducativa . 
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Responsable 

Titular de la Dirección 
Técnica de la Escuela de 
En fermeria 

Titu lar de la CoordinaCión 
de Servicios Escolares 

No. J 

Act. 

8 

Descripción de actividades 

Identifica con ficha de control de 
aspirante e identificación oficial y 
realiza evaluación y entrevista 
psicoeducativa. 

9 Envía resultados por escrito de la 
evaluación y entrevista 
psicoeducauva a la persona titular 
Dirección Técnica de la Escuela de 
Enfermería. 

10 Informa personalmente el 
resultado a la persona aspirante. 

¿El aspirante fue aceptado? 

11 No. Se le notifica que no ha sido 
selecc•onado. Termina el 
procedimiento. 

12 Si. Informa a la persona aspirante 
que ha sido seleccionada/o, asi 
como los trámites a seguir. 

Termina el procedimiento 

Rev. 2 

Código: 
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Hoja 39 de 182 

Documentos o 
anexo 

Resultados 
de evaluación 
psicoeducativa 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFER ENCIA 

Documentos 

6.1 Guia técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la secretaría de Salud. 

7.0 REG ISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
/ .1 Solicitud de Lo que se 

admisión para establece en el 
cambio de Catálogo de Escuela de Enfermería 
plantel. Disposietón 

Documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIE NTO 

Hoja 42 de 182 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
identificación unica 

INER·EE·01 

8.1 Escuela de Enfermerra. • Escuela de Enfermería Aurelia Sa ldicrna Rodríguez del 

Instituto Nacional de Enfermedades Respirator ias Ismael Cosio Villegas. 
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9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMI ENTO 

Número de revisión 
Fecha de Descripción del cambio 

actualización -
2 Octubre, 2019 Actualización del procedimient o 

3 Octubre, 2025 o Act ualización del procedim•ent 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de Admisión para Cambio de Plantel, INER-H -01. 
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3. PROCEDIMIENTO DE CAMPOS CLÍNICOS DE LA ESCUELA DE 
ENFERMERÍA 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Gestionar los periodos de práctica cliníca, a través de la selección de las Instituciones 

de salud en las que el alumnado desempei'lará las aa.vidades de campo clínico. con 

el fin de complementar la ensellanza de los estudoantes de la Escuela de Enfermería, 

en cumplimoento al plan de estudios vigente. 

2 .0 A LCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito que conforma la 

Escuela de Enfermería y al personal del instituto. 

7.7 A nivel externo el procedimiento es aplicable al persona l de otras instituciones públicas 

y privadas seleccionadas como campos clínicos. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermerfa. es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de Igualdad y 

no discriminación, así como los cnterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia. 

economía, racionalidad, austendad, transparencia, evitando la duplicodad de 

funciones. 

3.2 Las personas adscntas a la Escuela de Enfermería. deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades. de 
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conformidad con la clasificacoón archivístoc<J y Catálogo de Disposicoón Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Los/as Coordinadores(as) Académicos(as) de la Escuela de tnfermería son 

responsables de elaborar las solicitudes de campos clfnicos las cuales se deben 

tramitar con un tiempo mínimo de 6 meses de anticipación ante las onstituciones de 

salud seleccionadas. 

3.4 Es responsabilidad de los/as Coordonadores(as) Académicos(as) de la Escuela de 

Enfermería elaborar la planeación de peroodos de práct1ca clínica de acuerdo al Plan 

de Estudios FENO-UNAM y planeación del bloque teórico y bloque práctico. 

3.5 Las instituCiones seleccionadas como campos clínicos pueden ser públ1cas o privadas. 

siempre y Cuilndo cumplan con los requisitos que la Facu ltad de Enfermería y 

Obstetricia (FENO·UNAM), para el cumplimiento de práctica clínica en cada asignatura 

del plan de estudoos. 

3.6 es responsa bílod~d de los( as) Coordinadores(as) Académocos(as) consultar y anali7<Jr la 

ficha técnica de las doferentes institucoones seleccoonadas para campo clinoco. 

verificando que cuenten con los servicios requeridos para el alcance de los ob¡etivos 

planteados en el programa indicativo de cada asignatura. 

3.7 Los/as Coordinadores(as) Académicos(as) de la Escuela de Enfcrmerla son 

responsables de verificar que se cuente con un convenoo interinstitucional para la 

obtención de campo clínico: y en caso necesario se debe elaborar con la asesoria del 

personal del Departamento de Formacoón de Pregrado en colaboración con el 

Departamento de Asuntos juríd icos y Unidad de Transparencia. 
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3.8 Es responsabilidad de los/as Coordinadores(as) Académlcos(as) entregar el lorma10 

específico en las instituciones del gobierno de la Ciudad de México, y anexar al oficio 

dirigido a la persona titular de la Dirección de Ensei\an7a de la inStitución con copla a 

la persona titular del Departamento de Enfermería. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Tltu lar de la Coordinación 
Académica 

No. 
Act. 

2 

Descripción de activ idades 

Elabora la planeación de los 
penodos de práctica que consiste 
en: revisar calendario escolar. 
programa indiCativo, objet1vos de 
la práctica, horas establecidas en el 
plan de estudios r:~NO.UNAM y 
planeacíón del bloque teórico y 
bloque práctico. 

Realiza diagnósttco situaCional de 
campo para seleccionar él las 
instituciones para campo clínico. 

--
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--, 
Documentos o 

anexo 

l 

3 Verifica que se cuente con Convento vtgenre 
convenio interinstitucional; de no 

Titular de la Dirección 
Técnica de la Escuela de 
Enfermería 

S 

6 

ser así. se solicita asesoría y 
colaboración al Departamento de 
Formación de Pregrado y 
Departamento de Asuntos 
Jurídicos y Unidad de 
Transparencoa. 

Elabora solicitud de petición de 
campo clínico y envía para revisión 
del documento a la persona titular 
de la Dirección Técnica de la 
Escuela de Enfermería. 

Recibe solicitud de campo clínico, 
de no haber correcciones da visto 
bueno y firma. 

Entrega solicitud de campo clínico 
a la persona titular de la 
Coordtnación Académica, para que 
realice el trámite correspondiente. 

Solicitud de 
petiCión 

--Solte1tud de 
campo clínico 

SoliCitud de 
campo clinico 

j 

_¡ 

~ 

~ 
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Titular de la Coordinación 
Académica 

Institución seleccionada 
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Titu lar de la Coordinación 
Académica 
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No. 
Act. 

7 

8 

9 

10 

Descripción de actividades 

Entrega solicitud a la institución en 
que se solicita el campo clínico. 
Espera respuesta de aceptación. 

Envla a la persona titular de la 
Dirección Técnica vfa oficio yfo 
correo electrónico la respuesta de 
aceptación del campo clínico. 

Solicita cita con la persona titular 
de la Coordinación o la persona 
responsable del área de 
Enseñanza en Enfermería de la 
institución seleccionada; una vez 
confirmada la aceptación de 
campo cllnico realiza estudio de 
campo. 

Ent rega a la persona titu lar de la 
Dirección Técnica de la Escuela de 
Enfermería. los acuses de solicitud 
de campo clínico, respuesta de 
aceptación y estudio de campo. 

11 Entrega acuses al persona 1 

administrativo para archivar los 
acuses. 

Termina el procedimiento 

Rev. 2 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

D_o_c_u_m __ en_t_o_s--------------------+-~-- Código (cuando aplique) 

·a técnica para la elaboración de manuales de procedimientos N/P 
la Secreta ría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

glstros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo Identificación única 

N/P N/P N/P N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

J 

8.1 Bloque teórico.- Son rodas aquellas actiVIdades que se desarrollan de acuerdo al Plan 

de Estudios dentro de las Instalaciones de la Escuela de Enfermería. 

8.2 Bloque práctico.- Son todas aquellas act1111dades que se desarrollan de acuerdo al Plan 

de Estudios dentro de una institución de salud. 

8.3 Campo Clínico. - Es aquella Institución de sa lud en donde los alumnos realizan práctica 

clínica de acuerdo al plan de estudios. 

8.4 Coordinador (a) académica (o): es la figura responsable de la planeación, superviSión 

e Implementación del plan de estudios de cada grupo de la escuela de cnfermerla 

8.5 Convenio interinstituclonal. - Documento donde se establece el compromiso 

.nterinstituCional para la enseñanza de alumnos. 
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8.6 Diagnóstico situaciona l. · Es el conocimiento aproximado de las diversas situaciones 

de una población objetivo, a partir de la identificación e interpretación de los factores y 

actores que determinan su situación. 

8.7 FENO·UNAM. • Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universtdad Nacional 

Autónoma de Móxico; se encarga de la formación de profesiona les de enfermcria de 

pregrado, posgrado y educación continua para dar respuesta a las necesidades de 

cuidado a la salud de las personas y colectivos en las dtversas transiCIOnes de la vtda y 

en los dtferentes escenarios de atención a la salud. 

8.8 Escuela de Enfermería . • Escuela de Enfermería Aurclia Saldierna Rodríguez del 

Instituto Nacional de !:nfcrmedadGs Respiratorias Ismael Cosía Villegas. 

8.9 Est udio de campo. • Es una investigación que reqUiere una serie de pasos y técntcas 

para obtener datos especfficos que dan a conocer cuál será la tnstitución en donde se 

llevará a cabo la aplicación de tecnologías del cuidado. 

8.1 O Instituciones de Salud. • Son un conjunto de instituciones cuyo ámbito de acción 

comprende todo el terrttorio nacional y tienen como ob¡euvo principal la investtgación 

cíentil1ca en el campo de la sa lud, la formación y capacitación de recursos humanos y 

prestación de serv•cios de atención médic.a. 

8.11 Ficha t écnica.· Documento que resume el funcionamiento y caract eriMicas del objetivo 

de las instituciones de salud. 

8.12 Plan de estudios. - Programa en que se detalla el conjunto de enseí\amas que han de 

cursarse para cumplir un ciclo de estudios determinado o para obtener un título 

8.13 Práctica clínica. ·Actividades académicas que forman el desarrollo multidisCtplinario 

del alumno de acuerdo al Plan de Estudto que desempeí\a distintas funciones con 

relación al sistema sanitario. 

8.14 Programa indicativo.· Documento general de la lfnea de educación a nivellicenctatura 

plasmado en el Plan de Estudios. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

-
Fecha de 

Número de revisión 
actualización 

Descripción del cambio 
-

2 Octubre, 201 9 Actua lización del procedimiento 

3 Octubre , 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/P, 

n 
t 

e) \:s .. 'X 
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4. PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN ANUAL DE ESTUDIOS A LA 

DGIRE-UNAM (RENOVACIÓN) DE LA ESCUEL.A DE ENFERMERÍA 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer el proceso para la incorporación anual de la Escuela de Enfemería. a través 

de la realización de los trámites ame la Dirección General de Incorporación y 

Revalidación de Estudios (DGIRE), para contribuir en la formación académica del 

alumnado ava lado por la UNAM. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito a la Escuela de 

Enfermerfa. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal de la Dirección General de 

Incorporación y Revalidación de Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (DGIRE UNAM). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titu lar de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermería. es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad. austeridad, transparencia. evitando la duplicidad de 

funciones. 
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3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos 

3.3 Para obtener la incorporación anual de estudios ante la DGIRE-UNAM (renovación), la 

persona titular de la Di rección Técnica de la Escuela de Enfermería debe: 

3.3.1 Enviar en tiempo y forma por los medios que la DGIRE establezca la 

solicitud con la información que en su caso proceda. 

3.3.2 Presentar el comprobante de pago por concepto de incorporación anual en 

la Unidad Administrativa de la DGIRE, para que le sea emitido el recibo 

oficial correspondiente. 

3.3.3 Cubrir los siguientes aspectos: 

1. Enviar del Informe Anual FORMA IE-02 por los Servicios en Línea de la 

DGIRE y obtener el comprobante de transacción. 

2. Remitir de la Solicitud de Incorporación FORMA IE-01 para el siguiente 

año escolar. a través de los Servicios en Linea de la DGIRE, en la que 

debe notificar: 

• El plan de estudios y los años o semestres para los que solicita la 

incorporación. 

• El horario de labores. de acuerdo con el turno autor izado. 

En caso de requerir autor ización para iniciar actividades del plan 

de estudios incorporado en otro turno, debe presentar una 

solicitud en la Subdirección de Incorporación, donde se indicará 

el procedimiento a seguir. El mismo proceso se sigue para 
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solicitar el cambio de domicilio o el cambio de tipo de alumno(a} 

(género). 

• El número de reCibo oficial por concepto de pago de renovación 

de incorporación. 

• Cuando se requiera notificar que habr-1 cambios para el stguiente 

ciclo escolar, la persona titular de la O.recclón Técnica debe 

entregar el Reporte de Cambios FORMA IE·03 en la Subdirección 

de Incorporación de la DGIRE. en las fechas que para tal fin se 

establezcan. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Titular de la Coordinación de 
Servicios Escolares 

Titular de la Dirección 
Técnica de la Escuela de 
Enfermería 

No. 1 
Act. 

2 

3 

4 

S 

Descripción de actividades 

Solicita el cheque o transferencia 
bancaria al Departamento de 
Registro Contable para cubr ir el 
costo de la reincorporación anual 
(30 UMA) sujeto a cambios. 

Realiza el pago en la institución 
bancar ia a la cuenta de la U NAM. 
así como los trámites de envio del 

documento escaneado, para 
comprobación de pago al sistema. 

Elabora y envía en tiempo y forma 
por los medios que la DGIRE 
establezca la solicitud con la 
información requerida. 

Envía informe anual FORMA IE-02, 
por los servicios en lfnea de la 

DGIRE y obtiene el comprobante 
de transacción. 

Envía la solicitud de incorporación 
FORMA IE-01, para el sigu iente año 
escolar, a través de los servicios en 
linea de la DGIRE, notificando el 
plan de estudios y los años o 
semestres para los que se soliCita la 
incorporación, horario de labores. 
de acuerdo con el turno 
autorizado. 
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Documentos o 
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Cheque o 
transferencia 

Comprobante de 
pago 

Solicitud 

FORMA IE-02 
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4. Procedimiento de 
Incorporación anual de ~J 
estudios a la DGIRE-UNAM 
(renovación) de la Escuela de 
Enfermería. 

No. 
Act. 

6 

7 

Descripción de actividades 

Solici ta la autorización para la 
Incorporación de otro turno, 
cambio de domicilio. autoridades. 
FORMA IF-06 o cambio del t ipo de 
alumno (género). 

Requisita y envía el formato: 
FORMA IE-04. en caso de ex•stir 

cambios físicos al plantel. 

8 Presenta la solici!Ud en la 
Subdirección de Incorpora ción y 
Revalidación de Estudios. donde se 
le Indicará el procedimiento a 
seguir, para concluir el trámite. 

Termina el procedimiento 

Rev. 2 

Código: 
NCDPR 093 

~ 
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Do e u mentos o 
anexo 

FORMA IE-06 

FORMAIE-04 
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~11 
Código: 

NCDPR 093 
~·t•"' .. lod• \•'"" INER 4. Procedimiento de .. 

anual de ~1 incorporac1on 

estudios a la DGIRE-UNAM Hoja 65 de 1&2 
(renovación) de la Escuela de 
Enfermería. 

6.0 DOCU MENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6 .1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 
N/P 

proced imientos de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
N/P N/P N/P N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 DGIRE·UNAM. · La Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios es la 

encargada de extender los beneficios sustantivos de la UNAM a las instituciones 

educativas particulares, otorgando validez académica a los estudios realizados en 

instituciones de educación, d istintas de la UNAM. median te la incorporación, la 

certi ficación. la revalidación y la equiva lencia de planes y programas de estudio que 

cumplan con la normatividad universita ria. 

8.2 FORMA IE-01.· Formato para solicitar la renovación de incorporación de la Escuela de 

Enfermería Aurelia Saldierna R dei iNER ame la DGJRE. 
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NCDPR 093 

Wcnc.t!l¡ k U'W INER 4. Procedimiento de ~1 Incorporación anual de 
estudios il la DGIRE-UNAM Hoja 66 de 182 

(renovación) de la E5cuela de 

Enfermerla. 

8.3 FORMA IE-02.- Formato Informe Anual donde se comunica el cumplimiento de 

compromisos derivados de la supervisión académico-administrativo a la Escuela de 

Enfermería Aurelia Saldierna Rodríguez del INER por la OGIRE. 

8.4 FORMA IE-03.· Es el formato establecido por la OGIRE para que las instituciones que 

requieren informar respecto a cambios para el siguiente ciclo escolar de conformidad 

con dicho documento. 

8.5 FORMA IE-04 Es el formato establecido por la OGIRE para que las instituciones que 

requieren informar respecto a cambios ffsicos del plantel 

8.6 FORMA IE-06 Es el formato establecido por la DGIRE para que las inst ituciones que 

requieren Informar respecto a cambios en las autoridades del plantel FORMA IE-04 Es 

el formato establecido por la DGIRE para que las instituciones que requieren informar 

respecto a cambios físicos del plantel 

8.7 UMA (Unidad de Medida y Actualización). Es la referencia económica en pesos para 

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de todas las anter iores. 

8.8 UNAM. -Universidad Nacional Autónoma de México. 
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incorporación anual de 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Fecha de 
1 

Número de revisión 
actualización 

Descripción del cambio 

2 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 
l 

3 Octubre, 2025 Actualización de procedimientos 
1 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/ P. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA El SERVICIO SOCIAL DEL ALUMNADO 
EGRESADO DE LA ESCUELA DE EN FERMERÍA 
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Salud ~ ESCUELA DE ENFERMERÍA ~ 
Código: 

NCOPR 093 

So<"'"''"'' •~ h l ... INER 5 . Procedimiento para el 1 
servicio social del alumnado Hoja 69 de 182 
egresado de la Escuela de 
Enfermería. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer el procedimiento para la prestación de servicio social, mediante la 

realización de los trámites ante la Secretaría de Salud y la Dirección General de 

Incorporación y Revalidación de Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de 

México en tiempo y fo rma, con el objeto de fortalecer la formación académica del 

estudiantado y experiencia práctica en la atención de enfermerla. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal y el alumnado egresadota de 

la Escuela de Enfermería y Departamento de Formación de Pregrado. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas de la Secretaría de Salud y 

la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios de la UNAM. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titu lar de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermería, es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad. honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades. de 
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conformidad con la clasificación archivlstica y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 El alumnado de la Escuela de Enfermerla podrá liberar servicio socia l por alguna de 

las siguientes modalidades: 

3.3.1 Procedimiento de servicio soc1al en tos térm1nos de la Ley reglamentaria 

del artkulo s• Constitucional. en apego al Capitulo Vll artículos 52. 53 y 55 

relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México. 

3.3.2 Procedimiento de liberación de serviCIO social para el estudiantado y 

profesionistas trabajadores/as de la Federac1ón y del Gobierno del Distrito 

Federal de acuerdo al artículo 91 del Reglamento de la Ley Reg lamenta na 

del articulo S constitucional. 

3.4 De la liberación del servicio social en los términos de la Ley Reglamentaria del artículo 

s• Constitucional, Capítulo VIl artículos 52, 53 y 55 los egresados deberán: 

3.4.1 Tener cubierto el 100% de los créditos del plan de estudios de la 

Licenciatura en En fermería. 

3.4.2 No tener adeudos económicos o adminostratlvos de material o equipo en la 

Escuela de Enfermerfa, en laboratorios y bibhoteca deiiNER. 

3.4.3 Cubrir los derechos correspondientes para gestión de servicio social. 

3.4.4 Presentarse al acto público para la designación de la plaza, la cual es 

otorgada conforme a los lineamientos que marca el Programa Nacional de 

Servicio Social en el Sistema Nacional de Salud. 

3.4.5 El alumnado egresado/a de la Escuela de Enfermerfa debe realizar el ;..../ 

servocoo social únocamente en el Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Vlllegas con el propósito de que adquieran 
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competencia profesional en el cuidado al paciente con afecciones 

respiratorias. 

3.4.5 El alumnado egresado/a debe entregar la ca rta de asignación de plaza para 

realizar el trámite correspondiente en el Departamento de Formación de 

Pregrado, de acuerdo al procedimiento para realizar actividad académica 

de pregrado en ellNER. 

3.5 De la liberación de servicio social en los términos del artículo 91 del Reglamento de la 

Ley Reglamentaria del artículo S constitucional, los/as egresados(as) deben cumplir con 

los siguientes criterios: 

3.5.1 Tener el 100% de los créditos del plan de estudios de la Licenciatura en 

Enfermería 

3.5.2 Trabajo vigente en el Gobierno Federal o de la Ciudad de México, con 

mínimo un año de antigüedad. 

3.5.3 justificar que las actividades y funciones desempeñadas se relacionan con la 

Licenciatura de Enfermerfa 

3.5.4 No tener adeudos económicos. o administrativos de material o equipo en la 

Escuela de Enfermería, en laboratorios y biblioteca. 

3.5.5 Cubrir los derechos correspondientes para gestión de liberación de servicio 

social. 

3.6 la persona t itular de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermería debe solicitar vía 

oficio al Departamento de Formación de Pregrado Campo Clínico para la realización 

del servicio social del alumnado de la Escuela de Enfermería. 

3.7 La persona titular de la Coordinación de Servicio Social es el responsable de reunir toda 

la documentación necesaria para los trámites de liber.Jción de servicio social del 
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alumnado egresado/a de la Escuela de Enfermerra y entregar al Departamento de 

Formación de Pregrado para la elaboración de la carta de liberación de servicio social. 

3.8 Es responsabilidad de la persona titular de la Coordinación de Servicio Social presentar 

las cartas de liberación del servicio social de los/as egresados/as ante la Secretaría de 

Salud. 

3.9 La persona titular de la Coordinación de Servicios Escolares es responsable de reunir 

toda la documentacíón necesaria para los trámites de liberación de servicio social por 

artículo 91 de los/as egresados(as) de la Escuela de En fermería ante la DGIRE-UNAM. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Al u m nado egresado 

Titular de la Coordinación 

de Servicio Social 

Titular de la Dirección 
Técnica 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

S 

Descripción de actividades 

Acude a la Coordinación de 
Servicio Soc1al de la Escuela de 
Enfermería para formalizar los 
trámites de realización de servicio 
social. 

Confirma el t ipo de servicio social 

que realizará el alumno/a. 

¿El/ La alumno/a realiza e l servicio 
social conforme a la Ley 
Reglamentaria del artículo s• 
Constítucional? 

No. Realiza el alumnado el servicio 
social en los térm inos del artículo 
91 del Reg lamento de la Ley 
Reglamentaria del ar ticu lo s• 
Constitucional. 
actividad 15. 

Continua la 

Si . Elabora sol icitud de campo para 
servicio social y la envía a l 
Departamento de Formación de 
Pregrado. 

Recibe respuesta del 
Departamento de Formación de 
Pregrado (vía oficio) de campo 
clínico para servicio social. 

Rev. 2 

Código: 
NCDPR 093 
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Documentos o 
anexo 

Listado de 
prestadores de 

servicio 

Solicitud 

Oficio 
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Responsable 

Titular de la Coordinación 
de Servicio Social 

Titulares de la Olfección 
Técnica de la Escuela de 
Enfermería. y Coordinación 
de Servicio Socia 1 

Alumnado egresado 

Titular de la Coordinación 
de Servicio Social 

Titular del Departamento de 
Formación de Pregrado 

No. 
Act. 

6 

Descripción de actividades 

Reúne los documentos necesarios 
para los trám1tes de adscripción 
ante la Secretaría de Salud: 
Certificado tota l o Historial 
académico. Listado formara SIASS 
(Sistema de Información para la 
administración de Servicio Social 
para la Salud), Respuesta de 
aceptaCión de campo clíniCo. 

7 Realiza el pre-regisrro de pasantes 
en el sistema SIASS de la Secretaria 
de Salud. 

8 

9 

Lleva documentación establecida 
por la Secretaría de Salud para la 
generación de expediente. 

Coordma actividades para el acto 
público de asignación de plazas. 

1 O Realiza actividad de servicio social 
en ei!NER. 

11 Reúne ev1dencias del dese m pello 
profesional de las/os pasantes: 
Informes trimestrales, 
cumplimento de act1v1dades 
asignadas. 

12 Entrega las cartas de liberación de 
servicio social (SS) a la persona 
titular de la Coordinación de 
Servicio Social de la Escuela de 
Enfermerla. 

Rev. Z 

Código: 
NCDPR 093 

Hoja 74 de 182 

Documentos o 
anexo 

listado con 
documentos de 
servicio social 

Expediente 

Acuse de Registro 
de Solidtud de 
Campo Clínico 

Evidencias del 
desempeño 

Cartas de 
liberación de SS 

. 
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servicio social del alumnado 
egresado de la Escuela de 
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Responsable 

Titular de la Coordinación 
de Servicio Social 

Titulares de la Dirección 
Técnica de la Escuela de 
Enfermería, Coordinación 
de Servicios Escolares 

No. 
Act. 

13 

Descripción de actividades 

Realiza el trámite para liberación 
de servicio social (SS) de lastos 
alumnas(os) ante la Secretaría de 
Salud. 

14 Notifica a la persona titular de la 
Dirección Tecnica de la conclusión 
del trámite. 

15 

16 

Revisa casos del alumnado 
trabajador/a del Instituto. 

Difunde entre 
candidatas la 

las personas 
información 

necesar ia referente a liberación de 
servicio social. 

17 Solicita documentos para trámites 
de liberación de servicio social. 

18 Reúne los documentos necesarios 
para los trámites de liberación de 
servicio social: 
Certi ficado total o historial 
académico, oficio de liberación de 

servicio social, nombramiento. 2 
últimos comprobantes de pago. 
recibo de pago por registro de 
servicio social. 

19 Entrega documentación completa 
ante la DGJRE-UNAM. 

Rev.2 

Código: 
NCDPR 093 

Hoja 75 de 182 

Documentos o 

anexo 
Cartas de 
liberación 

de SS 

Documentos 

20 Recoge carta de liberación de Car ta de liberación 
servicio social. de servicio social 

1 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 2 

Salud ~ ESCUELA DE ENFERMERÍA ~4 
Código: 

NCDPR 093 
!.e(•-.( .. \t6tS.IM INER S. Procedimiento para el 

servicio social del alumnado 
Hoja 76 de 182 

egresado de la Escuela de 
Enfermería. 

No. 
Descripción de actividades 

Documentos o 
Responsable 

A e t. anexo -
21 Entrega carta de liberación de Carta de liberación 

servicio socia l del alumnado de servicio social 
trabajador/a del Instituto. 

Termina el procedimiento 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 2 

Salud ~ ESCUELA DE ENFERMERÍA ~4 
Código: 

NCOPR 093 
$t(l'(t~l Ct S....,t INER 5. Procedimiento para el 

servicio social del alumnado 
Hoja 77 de 182 

egresado de la Escuela de 
Enfermería. 

5 .0 DIAGRAMA DE FLUJO 

~j,j)o\:llfh•~"'- ............... ,;,...,,., .... 
d~~O .. «dO" ,..,,.,...loti l>.llll .. dd ~"I:IDI<<'<'I'l""' 

p~--.H~t>,oiM .... I.,"\ ..................... lt<J\k~~ ·" .,..,.. .. ,_ ........... .... ,,. ....... - ,,. 
N u.,.....oclo "IV" ""Cio Coo•d""<><.!Oñ .,. <t•"' oa...,dc'wo f".JC .,<!Ii:Oft ... ,_., ...... ., ..... dot .... ., ........... 

s-•<t,.~~;n.,.,., I.CI"!Ir_O r.n-(,o......,,o. V ....... ,...¡., ,,...,...,eo>a. v 
c:-·-w:i6<'> .. 1) Coo•.,!Ncló<>d~ 

~lo$(1oioo(Jal !1. ... -.. .... ,.r..,.,, ..... ~ 

e '"~1¡) ) 
l ' 

•\tlld(l ;.l.l 
Cootd~(ló'l G<.· 

Sot• .. ..;k> s..,.._:.,, "" 1.,. 
t~noe!n «· ........... ~ ......... 

'<1• ..... ~11"""' lo,H , ........... -
,..,.,r~.,.;lo)t>-;1" 

'"'""'"''Do; .. , 
e~ ... J l~OfC'JOt• 

vlt<:~ _ -, .¡, , 

c~•·~;s ~tvi<'o(>J()f'l,lll'l•ot' 

•e;,l.,to<(l ~~ """'""'' 

e ---, 
1 ,, ,;Jum ,, 

•-Ht•<tf 
Wt~lllq~QO.Uol 

<Uti!UM'I'"!.o 
... , 

_.,~, .. -re~· 
• • ., ... ¡., ,. '''"" n 

! ' 
Pé<lht.~~l.o!...,,llóldo .. -·~,,¡ .. ~.,._..,.,,, 

k ...... ,.,; ..... ~:~ ... 
... t: ..... lu 'J l ., ... 

I'ICJI ~ ..... ..,.<olll'l •• 
,, 

IAivll~ll-r.tólo• .. 
d.,l .,!t.wkl !>' 
Cl>tl\l!l>.r.IIO .... 

~ 

8 
• 

l-1,./:loo,. M:ohc.lud <1• 
e"""'"'...,,,.~,.,.,,~.., 

•o:>O.-Iv"" t'n .. . o .tti 
o-...... " ............. 0 ... '"'..,..,..;..,,d. 

Pr.:&•;.do 

····~~ 



1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~ ESCUELA DE ENFERMERÍA 

S.Uouu lk t.'\of INER 5. Procedimiento para el 
servicio social del alumnado 
egresado de la 
Enfermería. 

• 

"<'•fO'-O·~><IIM<'.-10'0 

"-. .... <10. 

""'""'"'él" llf'<~ 1¡, 
- ........ d.ct.,!ioOIIIol • 
••.•• n. .. ., .. ,., ....... 

" • 'fl"ool;ol..oó«noeo, 
lhlm:b fc>'malo 

\"'''" ''""'"'""" dn ................... ....... 
lid...,,,. ••••niln "" 

\o•IW<.Io5ooc:1,1(N<If "' ........ ) ........ _, . ... .._ ...... .;.) .... ~ 

e .. :::=·o·--
~-­........ 

f 
·-~~ .. ~ , ............... ,_,..,, 

!1 •t ••ll'f"'.¡ SI ~\S$ 
llf' oo~·<..t<t1_,.!1.;oo 

<¡,...... -

1 . 

l ,,,~ .. ~~:~d.. J 
~.·~:·:-:~~= .. ~;.;:. ................. -~ .. 

_S) . 
"«*'t' ' f'tl"'t...,lll óHnt-..-n•....,.,..,. ...... ,_ .... ..., 

I>.,..._,.,Ht"lioellf~l 

~.--, ...... ·----··o;..-1 

Escuela de 

,.. ...... ti .. .,. 

l),p...U,..T~.....OCC• 

.... L._ ....... t--u. e---• kf""M5ooul 

[::::~-~) 
L---~---------~------

r cJ~~ • ....... -~-·---.. ... 

1 

~ .;.:~-::-.::-.:;_ 
....__ ltt ll t"I--M-10 

..t• S.Oh.iU.d <10 
11mno e_,.;._.. 

~4 

.......... ,__,_ ... ·--­-...... 

Rev. 2 

Código: 
NCDPR 093 

Hoja 78 de 182 

--·---~--....-. ,._.. .... , . ._ ... __ _ 
tAle-~. 

C-diNC:ICI<'>'" 
s-..;60--l(-·...-.. 

1 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev.2 

Salud ~ ESCUELA DE ENFERMERÍA ~ 
Código: 

NCDPR 093 
)f(ft!MII _, ),11"' INER 5. Procedimiento para el 

servicio social del alumnado 
Hoja 79 de 182 

egresado de la Escuela de 
Enfermería. 

TI!uiM"'- ('1~ b ,..,,_ ... , ............. 
ntul••""''"' -, ;, .... .., d .. t~ Dit•ocl6" T6miea nt.,.atdc.t de111 Olfec:(kW! 

Alu".w.do "3'~ c-•d;;..-..:;6,. .t .. Olt«d~A ok- 11"("~\l('tj ~ o .. p..,tamf!nlln d .o I~O'Iko dt' •• 
SMt!do Soda! remit-a En~tn'lt:da.y fomwd6nde r..sc:uel<~de 

c-•din-o.~>""'" .. ..., ....... 
O!H!~mf'ti,. y 

:><:o\lldO'lo~.ol Coood;.w.cl61'1.ck 
)>~(lo»Cooeo t:or~ 

9 •• 
Ro••- '"•'~" d~ 1 ...,.v ....... u: ........ "' 

IMII 

-, 
.¡. " 

Ril'UI"ll! UVI~I'ICIII\ 
<:ll!l l>l!l4.'f"&:>et\() 

f)IO!Ui<>MI Cie 111~/ 
OJP\O.,.n>ot. 

lf!I Of""'CS 

11'"'-!W.Oe,. 
~I.I""IJI!m.,:;tode 

;l( t> ... d.oálot 

~ ...... ,. 
fto'd .. I\(IM$1 J 
<le!SI!f'T!Detlo _ 

- 'L 
" 

rt~u~ thC<lnM 
del,berK•ól'>de 

Jo.ltyitio 'OCioll (SS), 
ht ¡:)C'f'OVNI ~tu !Of d(l 
~ (ú(l'd•\.oo)énd .. 
SC!tvtCIO S!Kl;lf OC ¡;¡ 

b<....e~ de 

~ ~ Enfoom-
canas de libefiiOOI\ 

(1~$1 _.--

¡------;; 
IINIIlll t:! of:iml!ll 
o;,r.> bbc,.oiUOfl de-
_..,,."" • ...,,., (!>!.) 

13~1~/o~ 
..,¡..,.,.No,lo•) ""._la 

~ ·~~·~ ......... 
C;w...,_ ue tiOe•~ór< J 

o: V• r---

- '1 " 
N'Ol !!O:•• 111 PCI'Hif\11 

l"o.i ¡U IJI) I ~ 

n;....:,..m '"'"'"'" n .. 
U conch..6tÓI\ del 

ttlll! ...... 

~ 



MANUAL DE PROCEDIMI ENTOS Rev. Z 

Salud 0q0 ESCUELA DE ENFERMERÍA ~4 
Código: 

NCOPR 093 
k<~IH!t~thl..; ~ 5. Procedimiento para el 

servicio socia l del alumnado 
Hoja 80 de 182 egresado de la Escuela de 

Enfermería. 

'"'-"'--"' ~ .......... .. n·~·- •• 
OHCdOft 1 kNc<J u ......... ~W.Oooet~ •• '*·-· .. .,_ III I:K._,IIIcloll 

~·--.. , ......... ... 
~ H=miu lrdot-" .. 1' f-"0 ....... r,.c. ......... c;.,.,,d.,._oón- ....... _ 

fl'l .. lfNUI'I. • ., h....,¡.; .. s-...1 
C«!'.,.,liC- "" 

~t.,l<'j(>~ f u-.nl atM 

9 .. 
...... _ ... 1 
~--H-~/., ck-
,.og ... -:o 

- '-··j IM:'f~UI"'·"f"bt 
l;t f\!ll)ff"'K..,., 

l'l~urg fltiW•rn~ .. .,.. .. ., ..... _ 
~"tlt(IHitlf 

l " ~ SOikud ... _N~j .,..,.,. "'""'*a'*" 
1 [ "~·~·~ ·· lfot .. I(O';> , ..... ~~] 

u-c ..... .,..':--

1 .. ... ~ ... ... ..,... ... 
~---ao•-,...,.,f-1. .... 

lMr~OotM 

.......... 10,._.41! 

Cl!tt>f<tlOo1!1otolóO IO 

1 ~~~: ~.:'·=~~ 
do-""Oolklc•~l, 
n<Otn¡,...,,..,,,., ] 

o"¡lt¡m~ 

! DMCWOb.l"'11C\lCie 
~~~.·~llw6-

1)~10 PO' retiWO "" ....... "' ...... .... 
1 •• 

·~- l ---e_....... .. _._ 
OCIQ·UNAM 

l ~ 
·~~ ....... a .. 

l brt.lC.M<JC" 

UCl~lloOC'IUW<:I ~j y 
. 

• 

'l. o 



Salud $o 
"""'"""'"",.."' 1~ 

....... _ .. ,_ .. __ _ ----

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ESCUELA DE ENFERMERÍA 

S. Procedimiento para el 
scorvlclo social del alumnado 

cgr·csado de la 
Enfermerra. 

Escuela de 

r .. .,. ... ._ 
l'-.. -·~· _ .. r.- r. ..... '--'..., ___ , 
e-~-­..._......, 

~1 
Rev. 2 

f--: 
Códogo: 

NCOPR 093 

Hoja 81 de 182 

,.,.,_ u•\bol" 
... o.r"­T•,...,·- ·· . ... -.... . ....... __ , 
c-.. ... -­_,_.__ 

y 
• • 

r 

, .......... .., ... ' ' 
'"''.-..(Ir' 1 

~ ,:::~~~~= ....... ~~ ....... , ..... 1 
...... ........ ~ . ....j 

--í 
e . o N ) 

1 

• 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev.2 

Salud ~ ~SCUELA D~ ~N~~~~M~I!ÍA Jt4A Código; 
NCDPR 093 

$t(!C(~•It4• ~~·..:1 INER S. Procedimiento para el 3 
servicio social del alumnado 

egresado de la Escuela de 
Enfermería. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

N/P N/P N/ P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Hoja 82 de 182 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
identificación única 

N/P 

8.1 DGIRE-UNAM.- Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios es la 

encargada de extender los beneficios sustantivos de la UNAM a las instituciones educativas 

particulares. mediante la incorporación y revalidación de estudios. otorgando validez 

académica a los estudios rea lizados en instituciones de educación, distintas de la UNAM, 

mediante la incorporación, la certificación, la reva lidación y la equivalencia de planes y 

programas de estudio que cumplan con la normatividad universitar ia. 

8.2 Escuela de Enfermería. - Escuela de En fermerfa Aurelia Saldierna Rodríguez del Insti tuto 

Nacional d e Enfermedades Respiratorias Ismael Cosfo Vi llegas. 

8.3 Servicio Social. • Es el trabajo de carácter temporal que ejecutan y prestan los }/ 

profesion istas y estudiant es en interés de la sociedad y el Estado. 
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8.4 SlASS. - Sistema de Administración de Servicio Social para la Salud de la Secretaría de 

Salud. Sistema para llevar a cabo los trámites administrativos relacionados con el servicio 

social. 

8.5 UNAM.· Universidad Nacional Autónoma de México. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descr i pción del cambio 
actualización 

2 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

3 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/P. 
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Escuela de Enfermería. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer el procedimiento para la titulación por Examen Profesional por Áreas de 

Conocimiento (EPA(}, a través de la realización de los trámites necesar ios ante la 

DGIRE·UNAM en tiempo y forma, a fin de ofrecer más opciones de rirulación y 

aumentar el número personas egresadas de la Escuela de Enfermería. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito a la ~scu~la de 

Enfermería y a las personas egresadas de la licenciatura de Enfermerfa. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal de la Dirección General de 

Incorporación y Reva lidación de Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (OGIRE·UNAM). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermería, es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, qu ienes deben dar cumplimiento al m ismo. bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía. racionalidad, austeridad, transparencia. evitando la duplicidad de 

funciones. 
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3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades. de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 las personas que egresan de la Escuela de Enfermería. podrán regtstrar el trámite de 

titulac•ón para el Examen Profes•onal por Áreas de ConoCimiento (EPAC). cumpl1endo 

los siguientes requisitos: 

3.1.1 Tener cubierto el 100% de los créditos del plan de estudios de la Licenciatura 

en Enfermería . 

3.1.2 Realizar el servicio social de acuerdo al procedimiento del mismo para la~ 

personas egresadas de la Escuela de Enfermerla de este manual. 

3.1.3 No tener adeudos económicos, de material o equipo con la Escuela de 

Enfermería, laboratorios y biblioteca. 

3.1.4 Cubrir el costo de los derechos correspondientes ante la DGIRE-UNAM. 

3.1.5 Cumplir con las normas específicas del Examen Profesional por Áreas de 

Conocimiento (EPA(). 

3.4 La persona titular de la Coordinación de Servicios Escolares de la Escuela de Enfermerla 

es responsable de llevar la documentación de las personas egresadas. para la revisión 

de estudios al Departamento de Revisión de Estudios y Certificación de la DGIRE-UNAM, 

de acuerdo al calendario establecido. 

(} 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 2 

Salud ~ ESCUELA DE ENFERMERÍA 
Código: 

~ 
_!:ICDPR 093 

1 

S"~'"' ft S.hlf INER 6. Procedimiento para 
titu lación por Examen ll>o..-¡' 

Profesional por Áreas de 
Hoja 87 de 182 

Conocimiento (EPAC) de las 
personas que egresan de la 

1 Escuela de Enfermería. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 
Personas de la DGIRE· 1 Publica las fechas de registro y 
UNAM limite de recepción de documentos 

de la opción de Titu lación por 
Examen Profesional por Áreas del 

Conocimiento (EPAC). 

Persona titu lar de la 2 Difunde la convocatoria de la 
Dirección Técnica de la opción de Titu lación por Examen 
Escuela de Enfermería Profesional por Áreas del 

Conocimiento IEPAC). 

Persona titular de la 3 Solicita a la persona titu lar de la Documentación 
Coordinación de Servicios Coordinación de Servicios 
Escolares Escolares la documentación a las 

personas egresadas interesadas. 
• Certificado de estudios con el 

100% de créditos de la carrera. 

• Carta de liberación de servicio 
social del/a alumno/a. 

• Acta de nacimiento certificada y 
actualizada con una fotocopia 
tamaño carta. 

• Clave Única de Registro de 
Población (CURP) nuevo 
formato, copia fotostática 
ampliada al 200% del tamaño 
origina l. 

• Recibo de pago por concepto de 
Revisión de Estudios, Recibo de 
pago por concepto de registro 
de Servicio Social y 
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-
Responsable 

No. 
Descripción de actividades 

Documentos o 
Act. anexo 

1--
Formato de Certificado Global • • 
debidamente requisitado. 

Persona egresada 4 Entrega la documentación Documentación 
solicitada al personal de la 

CoordinaCión de Servicios 
Escolares de la Escuela de 
Enfermería. 

Persona titu lar de la 5 Entrega la documentación de la Documentación 
Coordinación de Servicios persona egresada, para revisión al 
Escolares Departamento de Rev1s1ón de 

Estudios y Certificación de la 
OGIRE·UNAM. de acuerdo al 
calendario establecido. 

Personas del Departamento 6 Inicia trámite de revisión de 
de Revisión de Estudios y estudios y notifica vía electrónica a 
Certíficación de la DGIRE· la Escuela de Enfermerfa el plazo 
UNAM en que se dará a conocer la 

autonzación para presentar EPAC. 

Persona titular de la 7 Notifica a la persona egresada los 
Coordinación de Servicios trámites a seguir en la DGIRE· 
Escolares DGAE·UNAM. 

Personas de laDGIRE- DGAE- g Entrega a la persona egresada de Documentación 
UNAM la Escuela de Enfermerfa los 

documentos establecidos para 
registro de EPAC: 

• 6 fotografías tamaño título . 

• 6 fotograffas infantiles, 

• Formato SEP DGPIDR·01 • 
Comprobante de Cuestionario 
de egresados. 

• Cubrir los pagos de los 
derechos corres~ondientes. 
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Responsable 

Personal del Departamento 
de Servicio Social y 
Titulación de la DGIRE­

UNAM. 

No. 
Act. 

9 

Descripción de actividades 

Inicia el trámite de registro de 
EPAC, indicando a la persona 
egresada, via electrónica el plazo 

de emrega del comprobante de 
inscr ipción. 

10 Entrega a la persona egresada el 
comprobante electrónico para 
presentar el EPAC. 

Personal de la Facultad de 11 
Enfermería Obstetricia 

Aplica el Examen Profesional por 
Áreas de Conocimiento (EPA() y 
entrega a la persona egresada al 
final del examen la clave para 
consultar resultados. 

Persona egresada 

Personal de la Facultad de 
Enfermería Obstet ricia 

Personas del Departa memo 
de Servicio Social y 
Titulación de la DGIRE· 
UNAM. 

Personas de la Dirección 
General de Acreditación de 
Estudios DGAE-UNAM 

12 Publica via internet, los resultados 
del examen. 

13 Imprime constancia de la 
calificación obtenida. 

14 Entrega documentación oficial de 
los resultados del EPAC al 
Departamento de Servicio Social y 
Titulación de la DGIRE-UNAM. 

15 Inicia trámite de exped ición de 
títu lo y cédula profesional o 
suspensión del mismo según sea el 
caso. 

16 Entrega documentación para 
elaboración de título y cédula 
profesional a la Dirección General 
de Acreditación de Estudios DGAE~ 

UNAM. 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

Person<ls del Departamento 17 Recibe documentación y entrega Documentación 
de Servicio Socl¡¡l y compraba nte de expedición de 
Titulación de la DGIRE- títu lo y cédula profesiona l. 
UNAM. 

Personas de la Dirección 18 Recibe comprobante de Comprobante 
General de Acredotación de expedicoón de título y cédula 
Estudios DGAE·UNAM. profesional y lo entrega a la 

escuela Indicando el plazo en que 
se deberán recoger en la Dirección 
General de Acreditación de 
EstudiOS DGAE-UNAM. 

Persona t itular de la 19 Entrega a la persona egresada el Compraba nte 
Dirección Técnica de la comprobante de expedición de 
Escuela de Enfermería título y cédula profesional. 

Personas de la Dirección 20 Recibe comprobante de Comprobante 
General de Acreditación de expedición de titulo y cédula 
Estudios DGAE·UNAM profesional. 

21 Entrega título y cédula profesional. Título 
Cedula profesional 

Persona egresada 22 Firma comprobante de recepción Título 
de titulo y cédula profesional . Cedula profesional 

Termina el procedimiento 
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6.0 DOCUMENTO S DE REFERENCIA 

Documentos 

6 .1 Gula técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretada de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

N/P N/P N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDI MIENTO 

8.1 EPAC. ·Examen General por Áreas de Conocimiento. 

Hoja 96 de 182 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
Identificación única 

N/P 

8.2 Escuela de Enfermería. ·Escuela de Enfermería Aurelia Sald ierna Rodrfguez del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Villegas. 

9.0 CAMBI OS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

1 

., 
Número de revisión 

Fecha de 
Descripción del cambio 

actualización -
2 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

3 Ot1ubre, 2025 Actualización del procedimiento 
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Conocimiento (EPAC) de las 
personas que egresan de la ~ Escuela de Enfermerfa. -

10.0 ANEXOS DEL PROCEDI MIENTO 

10.1 N/P. 
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S.Crtt~n• Ot J#'t INER 7. Procedimiento para la 
titulación por posgrado de las 

Hoja 99 de 182 
personas egresadas de la 
Escuela de Enfermería. 

1 .0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer el procedimiento para la titulación por la modalidad de posgrado. a través 

de la realización de los trámites necesarios ante la DGIRE-UNAM-FENO en tiempo y 

forma, a fin de ofrecer más opciones de titulación y aumentar el número de personas 

egresadas de la Escuela de Enfermería. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las personas que conforman la Escuela 

de Enfermería y egresados. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal de la Dirección General de 

Incorporación y Revalidación de Estudios, Universidad Nacional Autónoma de México 
y Facu ltad de En fermerra y Obstet ricia. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titu lar de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermería, es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo. bajo el princtpio de igualdad y 

no discriminación, asf como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía. racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 
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Escuela de Enfermerfa. 

3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasoficacoón archivistoca y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la ley General de Archovos. 

3.3 Para que los/as egresados/as de la Escuela de Enfermería puedan registrar el trámite 

de titulación por Posgrado, deben: 

3.3.1 Tener cubierto el1 00% de los créditos del plan de estudios de la licenciatura 

en enfermerla. 

3.3.2 Realizar el servicio socio l de ¡¡cuerdo al procedimiento de servicio socia l para 

los/as egresados/as de la Escuela de Enfermerla. 

3.3.3 No tener adeudos económicos de material o equipo con la coordinación de 

la Escuela de Enfermería deiiNER, y tampoco en los laboratorios y biblioteca. 

3.3.4 Cumplir en tiempo y forma con los trámites establecodos por la FENO-UNAM 

para inscripción a posgrado. 

3.3.5 Acred1tar el primer semestre del posgrado elegido con el promedio mlnimo 

de 8.0 para poder iniciar los trámites de titulación. 

3.4 Es responsabilidad delta alumno/a egresado/a de la Escuel¡¡ de enrermerla notificar a 

la persona titular de la Coordinación de Servicios Escolares que su modalidad de 

titulación es por posgrado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

r-

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act . anexo 
Personal de la Facultad de 1 Publica fechas de registro y límite 
Enfermería y Obstetricia de recepción de documentos para 

el posgrado. 

2 Difunde la convoca[oria de la 
opción de titulación por posgrado. 

Persona titular de la 3 Entrega a la persona egresada la Carta de elección 1 

Coordinación de Servicios carta de elección del posgrado 
Escolares como opción de titulación. 

Persona eg resada 4 Reali7a el trámite de inscr ipción. 

S Cursa el primer semestre del Historial 
posgrado elegido y deberá académico 
aprobarlo con promedio mín imo 
de 8.0. 

Persona t itular de la 6 Solicita a la persona egresada los Documento de 
Coordinación de Posgrado requisitos: Historia académica con aprobación 
de la sede correspondiente el 100% de créditos del pnmer 
de la FENO-UNAM semestre con promedio mínimo de 

8.0. 

7 Elabora el documento de 
aprobación y entrega a la persona 
egresada, para inicia r trámites de 
titu lación. 

Persona egresada 8 Entrega oficio de liberación a Oficio y 
DGIRE UNAM y su demás documentación 
documentación. 
- 6 fotografías tamaño t ítu lo, 
- 6 fotografías infantiles, 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

- Formato SEP DGPIDR-01, 
- Comprobante de cuestionario 

de egresados, cubrir los pagos 
de los derechos 
correspondientes, 

- Constancia de trámite de 
liberación de titu lo (se entrega 
después del primer semestre de 
haber acreditado el posgrado). 

--
Personal del Departamento 9 Inicia el trámite de registro de 
de Servicio Social y titulación por posgrado e indica a 
Titulación de la DGIRE- la persona egresada el plazo de 
UNAM conclusión del trám ite. 

Personal de la Dirección 10 Recibe la documentación de DGIRE Documentación 
General de Acreditación de y entrega comprobante de 
Estudios DGAE-UNAM expedición de titulo. 

Personal del Departamento 11 Entrega a la persona egresada el Comprobante de 
de Servicio Social y comprobante de expedición de expedición de 
Titulación de la DGIRE- título y le informan el plazo en que titulo 
UNAM deberá recoger en la Dirección 

General de Acreditación de 
Estudios DGAE-UNAM. 

Persona titular de la 12 Recibe copia de comprobante de Comprobante 
Coordinación de Servicios trámite de expedición de título por 

Escolares la persona egresada. 

Personal de la Dirección 13 Entrega título y cédula profesional Título y 

General de Acreditación de a la persona egresada. cédula profesional 
Estudios DGAE-UNAM 
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No. Documentos o 1 

Responsable 
Act. 

Descripción de actividades 
anexo 

Persona eg resada 14 Firma comprobante de recepción 
de titulo y cédula profesiona l. 

Termina el procedimiento 

j 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Código 
Documentos 

1-:::-:--::--:---:---:------:----:--:---:-~---:----:-----:------'('-"c;;;,u ando a p 1 i que) 
6.1 Guia técnica para la elaboracoón de manuales de procedomoentos 

de la Secretaria de Salud. 
N/P 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de rcgist ro o 

ni ca conservación conservarlo identificación ú 

N/P N/P N/P N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Cédula profesional. -Documento oficial expedodo por la Direcc ón General de Profesoones 

de la Secretaria de Educación Pública para el ejercocio profesional. 

8.2 DGIRE. - Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios. 

8.3 FENO. • Facultad de Enferme da y Obstetricia. 

8.4 Escuela de Enfermerfa. -Escuela de Enfermería Aurelia Sald ierna Rodrfguez del Instituto 

Nacional de Enfermedades Resporatorias Ismael Cosio Villegas. 

8.5 Posgrado.- Ciclo de estudios de especialización que se cursa tras la IICencoatura 

8.6 UNAM. · Universidad Nacional Autónoma de México. 

8. 7 Título. - Documento oficial expedodo por la Universidad Nacional Autónoma de México ~ 
registrado por la Dorección General de Profesoones de la Secretaria de Educacoón Pública. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

2 Octubre, 2019 Actualización del procedim iento 

3 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/P. 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer los lineamientos para realizar la planeación de actividades de cada ciclo 

escolar de la Escuela de EMermerfa. a través de la planeación y supervisión académica 

oportuna y efiCientemente, para cumphr con las normas instotuclonales y universiraroas 

establecidas. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nlvel1nterno el procedimiento es aplicable al personal de la Dirección Técnica de la 

Escuela de Enfermería. 

2.2 A novel eMterno el procedimiento es aplicable al personal docente que presta sus 

servicios a la Escuela de Enfermería. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y UNEAMIENTOS 

3.1 La persona titular de la Direccoón Técnica de la Escuela de Enfermería, es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de igualdad y 

no discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 
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3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería, deben contnbuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades. de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Dispos ición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en fa Ley General de Archivos. 

3.3 Para que fas actividades académicas de la Escuela de Enfermería se realicen opon una 

y eficientemente se debe llevar a cabo lo siguiente: 

3.3. 1 La planeación académica se debe realizar por la persona titular de la 

Coordinación Académica. tomando como referencia el programa indicativo del 

Plan de Estudios de la Licenciatura en Enfermeda de fa FENO·UNAM y el 

calendario universitario publicado anualmente por fa DGIRE-UNAM. 

3.3.2 La p laneación completa debe ser elaborada por la persona titular de la 

Coordinación Académica al 100% antes de iniciado el ciclo escolar. 

3.3.3 Es responsabilidad del personal docente elaborar el kardex de cada asignatura 

cumpliendo el 1 00 por ciento del programa operativo. 

3.3.4 Es responsabil idad de la persona ti tular de la Coordinación Académica llevar a 

cabo la supervisión académica en la Escuela de Enfermería, mediante los Kardex 

de cada asignatura. 

3.3.5 Es responsabilidad del personal docente mantener el kardex de su asignatura 

debidamente actualizado y anexar a la carpeta académica que entrega a la 

persona titular de la Coordinación Académica. 

3.3.6 La persona titular de la Dirección Técnica es responsable de realizar el 

seguimiento académico, a través del kardex al menos una vez al mes. 

3.3.7 Es responsabilidad de la persona titular de la Coordinación Académica llevar a 

cabo la supervisión presencial de las <:lases teóricas y prácticas, asf como la 

asistencia del 100% del alumnado los registrados para la asignatura diariamente. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Personas titulares de la 1 
Dirección Técnica de la 
Escuela de Enfermerfa y 
Coordinación Académica 

-
Descripción de actividades 

Solicita al personal docente su 
participación en la Escuela de 
Enfermerla para el cumplimiento 
del programa operativo de cada 
asignatura. 

Rev. 2 

Código: 
NCDPR 093 

Hoja 112de 182 

Documentos o 
anexo 

Persona ti tular de la 2 Registra el 100% del personal Planeación de las ' 
Coordinación Academica 

3 

4 

docente, propuestos para cada 
grado escolar antes de iniciar el 
semestre en el documento de 
planeación de profesorado 
referente a cada asignatura. 

Elabora el programa operativo de 
la asignatura (materias 
curriculares), con todos los datos 
refer idos en el mismo; tomando 

personas docentes 

Programa 
operativo e 
indicativo 

como referencia el programa Materia curricular 
indicativo del Plan de Estudios de 
la Licenciatura en Enfermería de la 
FENO-UNAM y el ca lendario 
universitario publicado 
anualmente por la DGJRE-UNAM. 

Elabora el programa opera tivo de 
la asignatura (materias 
extracurriculares) con todos los 
datos referidos en el m ismo; 
tomando como referencia el 
programa operativo del anterior 
ciclo escolar y el calendario 
universitario publ icado 
anualmente por la DGIRE-UNAM. 

Programa 
operativo 
Materia 

extracurricular 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 2 

Salud ~ escuELA DE ENFERMERÍA 
' Código: 

.., ..... ~,,. INER 8. Procedimiento para la 
planeación y supervisión 
académic<~ de la Escuela de 
Enfermería. 

Responsable 

Personal docente 

No. 
Act. 

S 

6 

Descripción de acti vidades 

Envía por correo electróniCo al 
personal docente el program<1 
operativo de la asignatura para su 
revistón. 

Revisa el programa operativo si 
tiene comentemos lo devuelve la 
persona tttular de la CoordtnaCtón 
Académica. 

Persona titular de la 7 Revisa con cada persona docente 
el contenido de la ca rpcta 
académica de su asignatura y 
explica el objettvo de la misma. 

Coordinación Académica 

Personal docente 

Persona titular de la 
Coordinación Académica 

Persona tltular de la 
Dirección Técnica de la 
Escuela de Enfermería 

8 Elabora el documento kardex de 
cada asignatura para llevar a cabo 
el control de asistencia del 
personal docente. 

9 Registro ~n el kardcx apegado al 
programa el número de clases. la 
fecha, unidad, el tema y subtema 
expuesto además de firmar. todos 
los dfas. 

10 Revtsa el avance académiCo de 
acuerdo 111 programa operativo de 
la asignatura. y firma todos los dfas 
en kardex. 

11 Examina kardex y programa 
operativo de la asignatura para 
supervisar el avance académico y 
firmar por lo menos una ve7 al 
mes. 

NCDPR 093 

Hoja 113 de 182 

Documentos o 
anexo 

Programa 
operativo 

Kardex 

Kardex 

Kardex 

1 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Persona titular de la 12 Mantiene comunicación constante 
Coordinación Académica con la persona titular de la 

Dorección Técnica. personal 
docente y el alumnado. para 

verificar el material y equipo 
necesario para cada clase. 

13 Supervisa presencialmente clases 
teóricas y prácticas. así como la 
presencia del 100% del alumnado 
registrado para la asignatura 
(diariamente). 

Termina el procedimiento 

Rev. 2 
-

Código: 
NCDPR 093 

Hoja 114 de 182 

Documentos o 
anexo 

1 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

Lo que se 
/.1 Programa establece en el 

Escuela de Enfermerfa 
operativo de Catálogo de 
la asignatura Disposición 

1--
Documental 

Lo que se 

7.7 Planeación de los establece en el Escuela de Enfermcrla 
profesores 

Catálogo de 
Disposición 
Documental 

-

Lo que se 
establece en el 

Escuela de Enfermerla 
7.3 Kardex Catálogo de 

Disposición 
Documental 

Hoja 118 de 182 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 

identiflc~clón única 

N/P 

N/P 

N/P 

1 
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8.1 DGIRE-UNAM.· Dirección General de Jncorporacion y Revalidación de tstudios es la 

encargada de extender los beneficios sustantivos de la UNAM a las institucoones educatiVaS 

partículares, mediante la incorporación y revalidación de estud ios, otorgando valide' 

académica a los estudios realizados en instituciones de educación, distintas de la UNA '-1, a 

traves de la certificación, la revalidación y la equ1valencla de planes y programds de estud10 

que cumplan con la normatividad universitaria. 

8.2 FENO-UNAM.- Facultad de Enfermeria y Obstetncia de la Univers1dad NaCional Autónoma 

de México; se encarga de la formaCión de profesionales de enfermería de pregrado, 

posgrado y educación conunua para dar respuesta a las necesidades de cuidado a la salud 

de las personas y colectivos en las diversas transiciones de la vida y en los diferentes 

escenanos de atención a la salud. 

8.3 Escuela de Enfermerfa. - Escuela de Enfermerfa Aurelia Saldierna Rodrfgue7 del 1nst1tuto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas. 

8.4 Ka rdex. - Documento en el que se r~gistran número de cliJse, temas. subtemlls y fech~-. f"n 

que so imparten las clases. 

8.5 Plan de Estudios. - Programa en que se detalla el con¡unto de enseñanzas que han de 

cursarse para cumplir un CIClo de estud ios determinado o para obtener un títu lo. 

8.6 Programa indicativo. - Documento general de la línea de educación a nivel liCenciatura 

plasmado en el Plan de Estudios. 

8.7 Programa Operativo. - Documento en el que se describen las actividades académ1cas 

calendarizadas a desarrollar por el docente en la as1gnatura establec1da para el c1clo 

escolar. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMI ENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

2 Octubre, 2019 Aaualízaoón del procedimiento 

3 Octubre, 2025 Actualización de procedimientos 
-

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/P, 
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Escuela de Enfermerra. 

1.0 PROPOSITO 

1.1. Establecer el procedimiento del alta de pagos al profesorado en la Escuela de Enfermería 

Aurelia Saldierna Rodríguez del INER. a través de los requisitos y criterios establecidos. 

para que continúen con su respect•vo registro. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al profesorado de asignatura que 

conforman la Escuela de Enferme da. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las áreas de la Unidad de Admlnis¡ración 

y Finan? as que es el encargado de verificar los procedimientos. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y UNEAMIENTOS 

3., La persona titular de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermerla, es responsable de 

manrener actualizado este procedimiento en colaboración con IM p~r<on.< Arl<crótas. 

quienes deben dar cumplimiento al mismo, bajo el principio de Igualdad y no 

discriminación, así como los criterios de legalidad. honestidad. eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería. deben contribuir con la conservación 

de la documentación generada con motivo de sus actividades. de conformidad con la 

clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental que corresponda de 

acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 
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3.3 El profesorado "proveedores· de la Escuela de enfermería deben entregar en el área 

administrativa de la Escuela de Enfermerfa la s1guiente documentación completa: 

Personas fisicas: 

3.3 1 Original del formulario de Regostro de Proveedores. (Se soliCita en la ca1a 

general deiiNER). 

3.3.2 Certificación bancaria que contenga razón social. RFC, domicilio, número 

de cuenta. CLAI3E Interbancaria a 18 dfgitos, d1visa de la cuenta, nombre de 

la institución bancaria, número de sucursal y domicilio de la sucursa l con 

firma autógrafa y número de empleado/a del/a ejecutivo/a que cemfica y 

sello bancario, incluir el encabezado del estado de cuenta. 

3.3.3 Cédula Fiscal vigente que contenga CURP y domicilio fiscal. 

3.3 4 Fotocopoa de odcntificación oficial. 

3.4 Todo el profesor/a de asignatura debe cumplimentar el formulario de Registro de 

proveedores: 

Sección 1: Información general 

3.4.1 Nombre de la persona física (profesor/a). 

3.4.2 Dirección. 

3.4.3 Correo electrónico. 

3.4.4 Correo electrónico del/a profesor/a. 

3.4.5 Teléfono móvil del profesarla. 

Sección 2: Información bancaria 

3.4.6 Nombre de la institución bancaria 

3.4.7 Dirección de la sucursal de apertura. 

3.4.8 Nombre del/a profesor/a. 

3.4.9 Número de cuenta bancaria. 
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3.4.10 Número CLABE bancaria. 

3.4.11 Moneda utilizada en su cuenta, siempre colocar: peso mexicano. 

Seccoón 3: Documentacoón complementaroa 

3.4.1 2 Carátula del último estado de cuenta que contenga: nombre, No. de cuenta 

CLABE. carátula de contrato con llrma del ejecutovo y sello. 

3.4.13 Cedula fiscal con domicilio. 

3.4.14 Copoa del CURP. 

3.4.1 S Fotocopia de idemifocaci6n oficial con fotografla (IN E). 

Sección 4: Certificación 

3.4.16 Completar la leyenda implfclta en el formulario con el nombre completo, 

firma y fecha. 

3.5 Todos/as los/as prolesores/as de asignatura contratados/as deben entregar su 

documentación al Departamento de Tesorerfa del Instituto en un horario de 8:30 a 14:30 

horas de lunes a viernes. Dichos documentos tendrán una vigencia de S años a partir de 

la fecha de recepción. 

3.6 La persona ti tular de la Dirección Administrativa de la Escuela de Enfermería debe reali7ar 

una planeación para la solicitud del presupuesto anual. 

3.7 La Subdirección de Presupuesto y Recursos Fonancieros. a través del Departamento de 

Registro Presupuesta! valida y autoriza la solicitud del presupuesto. 

3.8 Las personas titulares de las coordinaciones académicas de cada grupo son responsables 

de entregar una planeación al área administrativa de la Escuela de Enfermerla de 1 

' 
\ 
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cuantos/as profesores/as de asignatura se necesitan contratar para la Escuela de 

Enfermería. 

3.9 Es responsabilidad del personal del área administrativa de la Escuela de Enfcrmerla. 

conformar el expediente de los/as profesores/as de asignatura, el cual se conforma de 

12 documentos por profesor/a de asignatura: 

3.9.1 •ormulario de registro de proveedores. 

3.9.2 Formato de requisición de bienes y/o servicios (JuStifiCación de 

requerimiento, FO-CON-03, 

3.9.3 Captura de pantalla de comprobante de Solicitud de cotización Escuela de 

Enfermería-Docente, 

3.9.4 Sohmud de cotizaCión Escuela de Enfermería-Docente, 

3.9.5 Investigación del Buen Gobierno-Docente, 

3.9.6 Captura de correo electrónico de respuesta de cotización docente-Escuela 

de Enferme da. 

3.9.7 Solicitud de cotización Docente-Escuela de Enfermerfa. Investigación del 

Buen Goblerno-COMPRANET· Materia, 

3.9.8 Resultado de la investigación del mercado-COMPRANET, 

3.9.9 Resultado de la investigación del mercado, 

3.9.10 Carta de ausencia de conflicto de interés, 

3.9.1 1 justificación para la contratación doceme, Currículum VItae. 

3.9. 12 Documentos comprobatorios (Titulo y Cédula o Certificado). con base en el 

número de control, nombre del/a profesor/a, penodo y debe ser llenado 

por cada as1gnarura Impartida. 
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3.1 O La persona titular de la coordinación de ciOdiO grupo tiene la rcspons•bllidad de avisar 

al término de cada materia para que el profesorado de asignatura. envie la factura sin 

timbrar para revisión y aprobación. 

3.11 Es responsabilidad de cada profesor/a firmar la factura. lista de asistencia delt a 

profesor/a y del alumnado. 

3.12 El personal del área administrativa de Escuela de Enfermerra debe llevar a la 

Subdireccíón de Servicios Gener;~les el trámite de pago para de las/los profesores de 

asignatura. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documentos o 

~--------------------+-~A~c~t~--------~----~----~---4------~a~ne=x~o~---4 
Personas a carga de las 1 Entrega su planeación académica 

l 

Coordonae~ones Académicas a la persona titular de la Dorece~ón 
de la Escuela de Enfermeroa Administrativa de la Eswela de 

Enfermería del profesorado de 
asignatura que se requieren para 
el ciclo escolar. 

Persona titular de la 
Dirección de Administrativa 
de la Escuela de Enfermería 

Persona titular de la 

Subdirección de 
Presupuesto y Recursos 
Financieros 

Personal del área 
admonostratwa de la Escuela 
de ~nfermería 

Profesorado de asignatura 

Personal del área 
administrativa de la Eswela 
de Enfermería y las/los 
profesores 

2 Realiza la solicitud de suficiencia 
presupuesta! anual a la 
Subdirección de Presupuesto y 
Recursos Financieros. 

3 Da la aprobación de la solicitud 
del presupuesto anual. 

4 

5 

Envía la información requeroda a 
profesores/as de asignatura. para 
realizar el alta como proveedor 
dellnstotuto. 

Cumplimentan 
registro de 
entregan la 
requerida 
adminostrativo 
Enfermería. 

el formulario de 

proveedores y 
documentación 

al personal 
de la Escuela de 

6 Revisa y entrega al personal del 
Departamento de Tesorería la 
documentación completa. 
sohcotada en la cana de requisotos 
para alta de proveedores. 

Carta de 
lineamoentos 

Formulario de 
regostro de 

proveedores 
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Responsable No. Descripción de actividades Documentos o 

, ~--~~ ----------t-~A~c~t-r~----------------------~~----~a~n~e~x~o----~ 

l 

Personal del área 7 Llena los elementos del Expediente Docente 
administrativa de la Escuela 
de Enfermería 

Profesor/a de asignatura 

"Expediente Docente" 
uustificación de requerimiento, 
~0-CON-03, con base al número 
de control, nombre del 
profesor/a, peroodo y debe ser 
cumplimentado por cada 
asignatura impartida. 

8 Verifica que esté explicito el 
número de atnorización del 
presupuesto. 

9 Envían las personas Factura del docente 
coordinadores/as de grupo al 
término de cada asignatura la 
factura, cumpliendo con los 
requisitos fiscales de acuerdo al 
Código Fiscal de la Federación) sin 
timbrar para su revisión y 

aprobación. 

10 Firma la factura aprobada, y la 
entrega para su autorización de la 
persona titular de la Dorecclón 
Administrativa. 

aldel á-re-a--------~--1-1-4-E-n-t-re_g_a----l-a--~d-o-cu_m __ e_n-ta-c-ló~n-+---D-o_c_u_m_e_n_t_a-ci~ó-n--1 

admomstranva de la Escuela correspondiente para el pago 
de Enfermerfa delta profesor/a de asignatura a 

la Subdireccoón de Servicios 
Generales. 

Personal de la Subdirección 
de Servicios Generales 

12 Recibe expediente delta 
profesor/a de asignatura y 
procede con el trámite de pago. 

Termina el procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

lfftA 
Rev. 2 

Código: 
NCDPR 093 

Hoja 132 de 182 

Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Guia técnica para la elaboracoón de manuales de procedimientos de la 
secretaría de salud. 

N/P 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registr;::J 
1- conservación conservarlo identificación única 

7.1 Formulario de Lo que se establece Dirección de N/P 
Regostro de en el Catálogo de Administración 
Proveedores Disposottón 

Documental 
7.] Expediente Lo que se establece Escuela de Enfermería N/P 

docente en el Catálogo de 
Disposición 
Documental -

7.3 Factura docente Lo que se establece Escuela de Enferme da N/P 
en el Ca tálogo de 

Disposición 
Documental 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Cotización: Significa establecer un precio. estimarlo o pagar una cuota . Determona el valor 

real de un bien. de un servicio o de un activo financiero. 
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8.2 CLABE lnterbancaria: Número únoco e orrepetoble asignado a cada cuenta bancaroa que 

garantiza que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las 

transferencias electrónicas de fondos interbancarios se aplíquen exclusivamente a la cuema 

señalada por el cliente, como destino u origen. 

8.3 Facturación: Es una acción que se refiere a todos los actos relacoonados con la elaboracoón 

registro, envio y cobro de las facturas. 

8.~ Proveedor: Es la persona fisica o jurídica que abastece de todo lo necesario, para la 

producción de boenes o servicios, a otra persona física, jurídoca o una empresa. 

8.5 Requisición: Una requosicoón es la solootud que incluye el usuario en el sistema para solicitar 

la contratación de servicios o la adquisición de alguno. 

8.6 Recursos financieros: son aquellos activos que tienen algún grado de liquidez. Por tanto. 

desde una vertiente económica serian aquellos relacionados con el efectivo y sus 

equivalentes. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de actualización 

2 Octubre, 2019 

3 Octubre. 2025 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/P. 

Descripción del e ambio 

Actualo7acl6n del proc edlmiemo 

domoentos Actualllacoón de proce 
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10. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO A POSGRADO (FENO -U NAM) DE 
LA ESCUELA DE ENFERMERÍA 

r . \ 
\ 
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2 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Dar seguimiento al mgreso de posgrado, a través del proceso de selección de las 

personas aspirantes. con el fin de contr ibuir al desarrollo del conocimiento en el campo 

de la Enfermería y a la me¡ora de l<1 calidad de los servocios de salud. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel onterno el procedimiento es aplicable al personal adscrito que conforma la 

Escuela de Enfermerfa y al personal del Instotuto. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el alumnado de onstotucoones 

publicas y privadas que cumplan con los requisitos del Plan Único de Espcciali7ación en 

Enfermería (PUEE)-FENO. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 la persona titular de la Direccoón Técnica de la Escuela de Enfermena, es responsable 

de mantener actual izado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quoenes deben dar cumplimiento al mismo. bajo el princopio de ogualdad y 

no discriminación. asl como los criterios de legalidad, honestidad, eficacoa, eficiencia. 

economía, racoonalidad, austerodad, transparencoa, evitando la duplicidad de 

func1ones. 
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3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermerfa. deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motovo de sus actividades. de 

conformidad con la clasificación archovlstica y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de ~cuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 La Escuela de Enfermería se debe apegar al proceso de selección de aspirantes a 

posgrado establecido por la Dirección General de Administración Escolar de la UNAM. 

3.4 Las personas Coordinadores{as) Académicos(as) de posgrado FENO-UNAM 

adscritos/as a la Escuela de Enfermeria son responsables de la difusión interna y 

externa de la convocatoria de ingreso al programa de posgr a do. 

3.5 Es responsabil idad de las personas Coordinadores(as) Académicos(as) de posgrado 

FENO·UNAM adscritos/as a la Escuela de Enfermería dar seguimiento a las personas 

aspirantes una vez hayan cumplido los requisitos de la DGAE. 

3.6 Es responsabilidad de las personas Coordinadores(as) Académicos(as) de posgrado 

~ENO·UNAM adscritos/as a la Escuela de Enfermería la prog ramación de entrevistas a 

las personas aspirantes una vez que hayan cumpl ido el registro y requisitos solicitados 

por la DGAE. 

3.7 Es responsabilidad de las personas Coordinadores(as) Académicos(as) de posgrado 

FCNO·UNAM adscritos/as a la Escuela de Enfermería dar seguimiento administrativo 

de ingreso una ve1 que la persona aspirante reciba resultado de aceptación de la DGAE· 

UNAM. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 
f-.- --

Personal de la Dirección 1 Realiza cada una de las etapas del 
General de Administración proceso de selección al PUEE· 
Escolar (DGAE·UNAM) UNAM. 

Persona aspirante 2 Entrega de documentos físicos Documentación 
ame la DGAE. digital de cada 

-1 
aspirante 

Persona titular de la Rea ll7a entrevista a los/as Formato de 
Coordinación Académica 3 aspirantes registrados/as ante la entrevista PUEE· 
de posgrado adscmo a la DGAE. UNAM 
Escuela de Enfcrmerí~ 

---
Persona titular de la 4 Recibe solicotud de asporantes lista de alumnado 
Direccoón Técnica de la seleccionados/as para los aceptado 
Escuela de Enfermería posgrados de: 

• Enfermerla del Adulto en 
Estado Critico. 

• Enfermeria Nefrológica . 

• Enfermerla en Cuodados 
Respiratoroos. 

~"" <Oru"' do lo S Realiza procedomiento interno de Acuses 
ordinación Académica de ingreso y registro. 

posgrado adscrito a la 1 
Escuela de Enfermería 

1 
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Responsable No. Descripción de actividades Documentos o 
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6 Entrega a la persona titular de la Acuses 
Dirección Técnica de la Escuela de 
Enfermería los registros de 
alumnos aceptados. 

7 Entrega acuses al personal 
administrativo para archivo. 

8 Tr~mitan credencíales escolares. Acuses 

Personal administrativo de 9 Arch iva documentos. Acuses 
la lscuela de Enfermería 

Termina el procedimiento 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ESCUELA DE ENFERMER1A 

10. Procedimiento para el 
ingreso a posgrado (FENO­
UNAM) de la Escuela de 
Enfermerfa. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Rev. 2 

Código: 

NCDPR 093 

Hoja141 d~ 

Do e u mentos Código 
-.,....--,- ---.,.--.,.--1- ( cuando a pli u e) 

Gula técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 

L__de la Secretarra_de_s_al_u_d_. - --- ------- N/P 

7.0 REGISTROS 

r--
Tiempo de 

Registros conservación -
N/P N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable de 

conservarlo 

N/P 

Códi go de registro o l 
ntificación única id e 

'J/P 

8.1 Bloque teórico. - Son todas aquellas actividades que se desarrollan de acuerdo al Plan de 

Estudios dentro de las onstalaciones de la Escuela de Enfermena. 

8.2 Bloque práctico.- Son todas aquellas actividades Que se desarrollan de acuerdo al Plan de 

Estudios dentro de una Institución de salud. 

8.3 Campo Clínico. - Es aquella Institución de salud en donde os alumnos realizan práaíca 

clínoca de acuerdo al plan de estudoos. 

8.4 Convenio lnterinstitucional. • Documento donde se establece el compromiso 

onterinstitucional para la enseñanza de alumnos. 

8.5 Diagnóstico sltuacional.- Es el conocimiento aproximado de las diversas situaciones de una 

población ob¡etovo, a partir de la identificación e interpretación de los factores y actores que 

determinan su situación. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 2 
-

lll4 Código: 

ud ~ ESCUELA DE ENFERMERÍA 
NCDPR 093 -..... INER 10. Procedimiento para el 

Sal 
ingreso a posgrado (FENO· 

Hoja 14Z de 182 
1 UNAM) de la Escuela de J . Enfermerla. 

8.6 FENO-UNAM. • Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional Autónoma 

de México; se encarga de la formación de profesionales de entermerla de pregrado, 

posgrado y educaCión continua para dar respuesta a las necesidades de cuidado a la salud 

de l¡¡s personas y colectivos en las diversas transiciones de la vida y en los diferentes 

escenarios de atención a la salud. 

8.7 Escuela de Enfermerfa. • Escuela de Enfermerla Aurelia Saldlerna Rodríguez del Inst1tuto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Coslo Vi llegas. 

8.8 Estudio de campo .• Es una investigación que requiere una serie de pasos y técnicas para 

obtener datos específicos que dan a conocer cuál serA la msmución en donde se llevara a 

cabo la aplicación de tecnologías del cuidado. 

8.9 Instit uc iones de Salud. · Son un conjunto de instituciones cuyo ámbito de acción comprende 

todo el territorio nacional y tienen como objetivo pnncipal la mvestigación científica en el 

campo de la sa lud, la formación y capacitación de recursos humanos y prestación de servicios 

de atención médica. 

8.10 Ficha t écnica . · Documento que resume el funcionamiento y características del objetiVO de 

las instituciones de salud. 

8.1 1 Plan de estudios. • Programa en que se detalla el con¡unto de enseilanzas que han de 

cursarse para cumplir un ciclo de estudios determinado o para obtener un titulo. 

8.12Práctica clínica. · Actividades académicas que forman el desarrollo multldisciplinario del 

alumno de acuerdo al Plan de Estudio que desempeña distintas funciones con relación al 

sistema sanitario. 

8.13 Programa indicativo . • Documento general de la línea de educación a nivel licenciatura 

plasmado en el Plan de Estudios. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento J 
10.0 ANEXOS DEL PROCEDI MI ENTO 

10.1 N/P. 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN/TESIS 

1 
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1.0 PROPÓSITO 

1.0 Establecer el procedimiento para fa elaboractón de proyectos de tests ylo mvestigactón. 

a través del registro de proyectos, con el fi n de contribuir a la publicación de proyectos 

de Investigación y al desarrollo del conocimiento en el campo de Investigación en fa 

Enfermería. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al per~onal adscrito que conformo la 

Escuela de Enfermería y al personal dellnst•tuto. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a docentes externos en el desarrollo de 

proyectos de onvestigación, tesis y tesinas. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermeria, es responsable 

de mantener actualizado este procedimtento en colaboración con las personas 

adscritas. quienes deben dar cumplimiento al mismo. ba¡o el principiO de igualdad y 

no discriminación, así como los criter ios de legalidad. honestidad, eftcacia, efic1cnci<t, 

economía, racionalidad. austeridad, transparencia. evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.~ Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería dei iNER, deben contributr con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 El personal de la Escuela de Enfermería debe buscar permanentemente el 

crecimiento y desarrollo de la investigación. 

3.4 El personal de la Escuela de Enfemería debe verificar que los proyectos de 

investigación cumplan con generar, mejorar o validar conocimientos, incidiendo 

principalmente en el ámbito académico y clínico con el objetivo de impactar en la 

salud de las personas. familias y comunidades. 

3.5 Las investigaciones deben cumplir con las líneas de investigación de la Escuela de 

Enfermería. incluyendo preferentemente un componente o perfil respiratorio. 

3.6 El personal de la Escuela de Enfermerla debe vigilar que se cumplan los siguientes 

rubros: 

3.6.1 Realizar investigaciones con libertad académica y autonomía. en apego a 

las directrices institucionales escolares y hospitalar ias. 

3.6.2 Aprovechar la ca lidad y diversidad académica para contribuir a la solución 

de problemas, a t ravés de los proyectos de investigación. 

3.6.3 Propiciar el interés e integración de los docentes y alumnado en actividades 

científico académicas en aras de aumentar la productividad científica. 

3.6.4 Impulsar y apoyar las iniciativas individuales y colectivas encaminadas a la 

productividad científica. 

3.6.5 Promover la equidad de género en todos los ámbitos de la investigación. 

3.6.6 Fomentar, promover y facilitar las colaboraciones imer e lntra 

institucionales y organizaciones, tanto nacionales como internacionales. 
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3.6.7 Verificar que todo proyecto de investigación sea desarrollado en 

cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

3.6.8 Vigilar la aplicación de los principios bioéticos reconocidos a nivel nae~onal 

e internacional. 

3.6.9 Evaluar de manera constante los avances de los proyectos y programas de 

investigacoón. 

3.6.1 O Apoyar el desarrollo de proyectos y programas de onvestlgacoón a través de 

la gestión de recursos onstitucionales. 

3.6.11 Fortalecer las capacidades de investigación de los docentes y alumnado a 

través de la capacitación continua. 

3.6.12 Promover e Incentivar la conclusión de proyectos de Investigación hasta la 

difusión de los resultados a través de la publicación de artículos coentifocos 

y exposiciones en foros. 

3.6.13 Proteger la provacodad y confidencialidad de los datos personales de todo 

sujeto de estudio que partocope en los proyectos de lnvesugación. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Documentos o 
Act. anexos 

-Alumnado/ Docentes 1 Elaboran propuestas 1 ideas de 
/Coordinador( a) los proyeetos de investigación. 
Académlco(a) 

2 Presenta las propuestas a la 
Coordinación de investigación. 

~ 

Persona titular de la 3 Valida las propuestas de los 
Coordinación de proyectos de investigación. 
Investigación 

¿El proyecto requiere ajuste? 

4 Si. Realiza evaluación y a¡uste de la 
propuesta. Regresa a la acuvidad 
3. 

S No. Designa la linea de 
investigación. 

~ 
Persona Investigadora 6 Designa la participación de cada Formato de 

uno de las personas Integrantes designac•ón de 
del equipo de trabajo, dentro del funciones del 
proyecto de invest igación. eqUipo de 

investigación 

Persona titular de la 7 Presenta las propuestas a las Formato de Vo 
Coord •nación de autoridades de la Escuela de Bo del proyecto 
lnvesugat~ón Enfermerfa. de investigación 

Persona mvestigadora 8 Elabora el plan de t rabajo mterno. Cronograma de 
a t ravés de un cronograma de trabajo 
actividades. 

9 Elabora el protocolo de Formatos del 
Investigación. Com1té de 

lnvestu¡aclón 
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Persona titular de la 
Coordinacoón de 
Investigación 

Persona Investigadora 

1 MANUAL DE PROCEDIMIE NTOS 

.¡ 

ESCUELA DE ENFERMERÍA ~1 , 1. Procedimiento para la 

.l elaboración de proyectos de 

investi g_ación/ tesis. 

No. 
Act. 

10 

11 

12 

13 

Descripción de actividades 

¿El protocolo requiere envoo a los 
Comités (Ética en Investigación y/o 
Comité de Investigación)? 

No. Realiza las gestiones 
correspondientes para condum 
proyectos de investogaclón en 
otras instituciones de salud o 
educativas. Termina el 
procedimiento. 

Si. Envía el Protocolo de 
Investigación al Comité de Ética en 
Investigación y/o Com1t~ de 
Investigación (para proyectos que 
se pretenden realizar en el INER). 
Continua la actividad. 

Recibe la carta aprobatoroa por 
parte de los Comités (~tica en 
Investigación y/o Comité de 
Investigación) o por parte de las 
onstitucoones de salud o 
educativas. 

Informa a las autoridades de la 
Escuela de Enfermería respecto a 
los proyectos aprobados por parte 
de los Comités. 

Rev. 2 
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Documentos o l 
anexos j 

para uso del 

Investigador 

Notificación al 
Comoté 

Reporte de 
progreso 

Solicitud de 
evaluación de 

cambios en u na 
investigación 

Gufa para la 

j 

elaboración del 

1 
resumen de 
protocolo de 
onvestigacoón 

Comunicacoón 
de evento 

adverso serio 
Solicitud de 

reevaluación 
Solicitud de 

evaluación inicial 

dr proyectos de 
onvestigación 
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investigación/tesis. 

No. 

Act. 

14 

Descripción de actividades 

Gestiona los recursos financieros 
en caso de ser necesanos para el 
proyecto de investigación. 

15 Inicia la operación del proyecto 
(Recolección de los datos 1 
informacoón). 

16 Realiza el análisis y procesamiento 
de los datos. 

17 Interpreta los resultados, emite 
conclusiones y discusión. 

18 Recolecta los datos e información. 

19 Realiza mformes técnicos y 
financieros. 

20 Reali7a el Informe semestral de 
actividades. avances e informe 
final (incluyendo los informes que 
solicitan los Comités de ~tica en 
Investigación y/o Comité de 
Investigación). 

21 Publica la investigación y/o 
participación en foros de 
divulqacoón cientifica. 

Rev. 2 
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Documentos o 

anexos 

Formato para 
protocolos de 
investigación 

Información 
previa para 
cubrir las 

necesidades, 
cuidado y uso de 

animales de 
experlmenlaclón 
en proyectos de 

investigación 
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Responsable No. Descripción de actividades Documentos o 
Act. anexos 

Persona ti tular de la 22 Regist ro de la productividad 
Coordtnación de científica. 
l nvesttgacoón 

Termina el procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

-~ 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

1 

1 

1 

Tiempo de Responsable de 1 Código de registro~ Registros u 1 
con se rv aci ... ó.:..:n_+----'C::.::O:.:.n~s"'e'-'rv,_,a:.:.r.:.;::.lo identificación un lea 

____ N_I_P _ __ _,_ ___ N_IP __ - _ _._ _ ___ N_IP _ _ =r-- N- /=P==--J-

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Aspirante. - Persona que soloctta parttctpar en el proceso de selección para ingreso a la 

Escuela de Enfermerla Aurelia Saldierna Rodríguez deiiNER. 

8.2 Escuela de Enfermerla. • Escuela de Enfermerla Aurelia Saldierna Rodríguez del Instituto 

Nacional de Enfermedades Resptratorlas Ismael Cosio Villegas. 

8.3 Coordinación de investigación. - Instancia de la escuela de enfermerla encargada de los 

proyectos de investigación 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

2 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

3 Octubre, 2025 Actualización del proced im iento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/P. 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1. Establecer los lineamientos del Programa de la licenciatura en enfermería en la 

modalidad de educación ablena y a distancia, con el fin de controbuor a la 

profesionalilación del personal de enfermería de nivel técnico que cuenten con el 

bachillerato concluido, acorde con la misión y la visión institucional. 

2.0 ALCANCE 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal de la coordinación de sede 

del Sistema de Universidad Abiena y Educación a Distancia (SUAyED). ubicada en la 

Escuela de Enfermería Aurelia Saldierna RodríguN del Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Villegas (INER). 

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal de enfermerla Interesado en 

la nivelación académica en la sede SUAyED-INER. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona que coordina la sede SUAyED·INER mantener 

actualizado el presente procedimiento. para su correcta aplicac1ón y observancia. 

bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como los croterios de legalidad, 

honestidad, eficacia, efic1encía, economía, racionalidad, austeridad. transparencia y 

evitando la duplicidad de funciones. 
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3.2 Las personas adscr itas a la sede de la Coordinactón SUAyrD-INER, debe contribuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus aetivtdades, de 

conformidad con la clastficación archivística y Catálogo de DisposoCión Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establectdo en la Ley General de Archivos. 

3.3 La participación y responsabilidad del INER, en el proceso de nivelaCión académica 

del personal de enfermerfa con la Universtdad Naetonal Autónoma de México. a 

través de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, se lleva a cabo en estrtcto apego al 

convenoo de colaboración académica celebrado con las autoridades Institucionales 

correspondientes. 

3.4 El horario de atención de la Sede SUAyED-INER ubicada en el área de posgrado de la 

Escuela de Enfermeria Aurelia Saldierna Rodrlguez. es de las 08:30 a 15:30 horas de 

lunes a viernes en dla hábiles y/o vía telefónica al número 54 87 17 OO. ext . 5075. 

3.5 El plan de estudio de la Licenciatura en Enfermerla por Ingreso en Años Posteriores 

al Primero (IAPP) en modalídad a distancia, está conformado por 41 asignaturas que 

corresponden a 391 crédttos. 

3.6 El penodo para concluir la licenciatura a través del Sistema SUAyED es de dos años. 

3.6.1 Es responsabtlidad de la persona que coordina la sede SUAyED-lN(R: 

3.6.2 Dar seguimiento a la emisión anual de la convocatoria para eltngreso en años 

posteriores al prtmero por acreditación y revalidación en el ststema de 

universidad abterta y educación a distancia cmittda por la Universtdad -;J 
Nacional Autónoma de México. 

\ 



-
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 2 

Salud o~ ESCUELA DE ENFERMERÍA 

~!1 
Código: 

NCOPR 093 
..... _,..._ INtR 12. Procedimiento pare el 

Ingreso al sistema de 
universidad abierta y Hoja 160 de 182 
educación a distancia 
(SUAyED). 

3.6.3 Realizar el análisis de revalidación de doce asognaturas a partir de los estudios 

de nivel técnico 

3.6.4 Brindar apoyo al alumnado para subir sus expedientes en el sistema DGIRC. 

3.6.5 Revisar la documentación del alum11ado solicitante. previo a su presentación 

en la Facultad de Enfermerfa y Obstetricia. 

3.6.6 Coordinar la preparación del examen general de conocomientos para acceder 

al SUAyEO·INER 

3.6.7 Acompai"lar en la trayectoria académica del alumnado hasta su titulación. 

3.6.8 Realizar programación de asesorfas sincrónicas en la plata forma zoom. 

3.6.9 Mantener comunicación permanente con el alumnado para asesorias 

grupales o de manera individual. 

3.6.10 Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la UNAM, para el 

funcionamiento de la sede. 

3.7 [s responsabilidad de las personas asporantes al sistema de universidad abierta y 

educación a distancia, cumplir con los siguientes requisotos académicos: 

3.7.1 Certificado de Enfermería con promedio 7.0 o superior. 

3.7.2. Título de nivel técnico de enfermería. 

3.7.3 Cédula profesional de nivel técnico de enfermerfa. 

3.7.4 Certificado de Bachillerato con promedio 7.0 o superior. 

3.7.5 Comprobante de nómina de la Institución pública o privada donde se 

desempella ejerciendo labores de enfermería. 
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3.8 Adicionalmente las personas aspirantes a 1ngreso a la sede SUAyED·INER deben 

cumplir con los requisitos seí'\alados en la convocatoria, la cual se publica 

anualmente, y de manera enunciativa son: 

3.8.1 Esta r desempeñando actividades de enfermeria en institUCiones de salud 

pública o privada; en el primer. segundo o tercer nivel de atención. 

3.8.2 Tener experiencia profesional en Enfermería, min1ma de 2 años 

comprobables. 

3.8.3 Poseer alto sentido de responsabilidad, compromiso. respeto y ética 

profesional. 

3.8.4 Disponer al menos de 30 horas a la semana para el estudiO mdependientc 

3.8.5 Tener conocimiento de paqueterfa Office. navegación en Internet y manejo 

de correo electrónico. 

3.8 6 Contar con un equipo de cómputo que tenga cámara, micrófono y acceso a 

Internet. 

3.8.7 Tener una cuenta de correo electrónico personal. 

3.8.8 No encontrarse en un proceso educat•vo simultáneo (cursos. diplomados. pos 

técnicos u otro). 

3.8.9 Aprobar el examen de conoCimientos generales. 

3.8. 10 Aprobar el curso del Programa de Apoyo al Ingreso en línea (PAI). 

3.8.1 1 Aprobar la asignatura de género. 

3.8.12 Cumplir con los requisitos por manejo de sede establecidos por el lNER. 

3.8.13 Acreditar el curso de familiari1ación de la Plataforma Moodle. 

3.8.14 Asistir de manera planeada a asesorras virtuales 
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3.8.1 s Contar con un equipo de cómputo que tenga cámara. micrófono y acceso a 

Internet. 

3.8.16 Tener una cuenta de correo electrónico personal. 

3.8.17 No encontrarse en un proceso educativo simultáneo (cursos. diplom¡¡dos. pos 

técnicos u otro). 

3.9 El registro de las personas solicitantes, se realiza a través de la página oficial que en 

su momento indique la UNAM en la convocatoria y deben requisitar el formulario 

electrónico correspondiente. 

3.10 La comprobación y validacoón de documentos de las personas solicitantes. es 

responsabilidad de la DGIRE· UNAM. 

3.11 La decisión de la aceptación del alumnado, está a cargo de la UNAM. basado en las 

evaluaciones practicadas a las personas aspirantes. 

3.12 Los requisitos de egreso para titulación en modalidad a distancia son: 

3.12.1 Contar con el 1 00% de créditos del plan de estudios vigente. 

3.12.2 Contar con carta única de liberación de servicio social. 

3.12.3 Constancia de comprensión de textos de un segundo idioma (onglés, francés. 

alemán, italiano o cualquier otro). 

3.13 Las opciones de titulación son las establecidas en los Lineamientos Generales para 

orientar las opciones de titulación emitidas por el H. Consejo Universitario de la 

UNAM. 
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Responsable No. Descripción de actividades loocumenros o 
Act. 

Persona responsable de 1 Recibe a las personas onteresadas 
Sede SUAyED·lNER 

Persona aspirante 

Persona responsable de 
Sede SUAyED-lNER 

en acceder al sistema de 

modalidad de titulación a 
distancia. 

2 Brinda Información sobre 
requisitos parJ acceder a la 
licenciatura en la modalidad de 
SUAyED. 

3 Agenda Cita para revisión de 
documentos en copia de la 
persona interesada. 

4 

S 

Presenta par a revisión y análisis la 
documentación académica 
requerida en copia simple. 

Recibe documentación de la 
persona aspirante, para cotejo. 

¿Cumple con los requtsitos 
académicos? 

6 No: Termina el procedimiento. 

7 Si: Continúa la actividad 8. 

1 a nexos 

Certoficado de 
Enfermería 

Título 
Cédula 

profesional 
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Descri pción de actividades 

8 Programa cita para análisis de 
revalidación de materias de 
acuerdo a los requisitOS emitidos 
por la UNAM, en la convocatoria 
anual. 

¿Cumple con la revalidación de 
materias que Indica la UNAM? 

9 No: Indica resultado a la persona 
aspirante. Termina el 
procedimiento. 

10 Si: Valida Información académica 
de cada aspirante en la página 
oficial del Registro Nacional de 
Profesiones. 

11 

12 

Notifica a la persona aspirante que 
es candidata a participar en el 
proceso de selección 

Emite convocatoria de ingreso en 
años posteriores a la licenciatura 
en enfermerla en el SUIIyED por 
!APP. 

Persona responsable de 
Sede SUAyED·INER 

13 Inicia asesorías para el registro de 
aspirantes de acuerdo a la 
convocatoria. 

14 Brinda apoyo técnico e 
informátiCO. para la creación de su 
smo para registro por inrernet a 
la convocatoria corres ondlente. 
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Documentos o 
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Ho¡a de registro 
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Documentos o 1 

anexos 

15 
-- -- -:-!­

Realiza elección de sede SUAyW 
INER ubicada en la Escueta de 
Enfermería Aurelia Saldierna 
Rodrfguez. 

Persona responsable de 
Sede SUAyED·INER 

16 Colabora con 
aspirantes en la 

las personas 
preparación del 

conocimientos 

Persona aspirante 17 

18 

19 

examen de 
generales. 

Cubre CUO!ll por derecho o 
examen de conocimientos y 
presentan el examen de acuerdo a 
la programación establecida en la 
convocatoria. 

¿Las personas 
aprobaron el 
conocimientos? 

aspirantes 
examen de 

No: Termina el procedimiento. 

S1: Realiza la inscripCión al curso en 
línea. 

20 cursa en línea el Programa de 
Fortalecimiento para el ingreso al 
SUAyED de la FENO. 

¿Aprobó el curso? 

21 No: Termina el procedimiento. 

2/ Sí: Realiza entrega de dowmentos 
onginales y cubre requisitos por 
uso de sede SUAyED-lNFR. 

-'- -- -- --

1 

1 
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Documentos o 
anexos 

Persona responsable de 
Sede SUAyED-lNER 

23 Recibe documentación y firma Acuse de recibo 

FENO 

Persona responsable de 

Sede SUAyED·lNER 

24 

25 

26 

27 

28 

acuse y 

lmegra expediente personal de 
cada persona aspirante para 
emrega en la UNAM para registro 
oficia l. 

Formaliza el ingreso de las 
personas aspirantes que cumplen 
con los requisitos de ingreso para 
su Identificación como alumnos/as 
UNAM. 

Lleva a cabo el acompal'lamtento 

del alumnado con asesorías 
académiCas y técnicas, durante los 
dos años que dura el programa 
funglendo como enlace con la 
FENO hasta su titulación. 
Recibe del alumnado copia simple 
del titu lo obtenido en la 
licenciatura en enfermerfa para 
cierre de expediente en SUAyEO­
INER. 
Elabora informe de productividad 
y presenta a la persona titular de la 
Dirección Técnica de la Escuela de 
Enlermerla Aurelia Saldterna 
Rodríguez. 

Termina el procedimiento 

consentimiento 
de validación de 

documentos 
oficiales 

Expediente 
personal 

Titulo 
profesional de 

licenciatura 

Informe 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

• Código 
Documentos 

(cuando aplique) 
6.1 Guía para lo elaboración y/o actualizació" de Manuales de N/P 

Procedimientos de la Secreta ria de Salud. 2013. 
6.2 Lineamientos Generales para Orientar las Opciones de Titulación N/P 

del H. Consejo Universitano de la Universidad Nacoonal 
t-- Autónoma de México. 

6.3 Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México. N/P 

7 .O REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única -
lo que determine el 
Catálogo de 

/,1 Documentación 
Disposición 

SUAyED·INER N/P 
Documental d e 

acuerdo a su 
clasifocacoón. 
lo que determine el 
Catálogo de 

8.1 Convocatoria 
Disposición 

SUAyED·INER N/P 
Documental de 
acuerdo a su 
clasificacoón -
l o que determine el 

9.1 Expediente Catálogo de 
SUAyED·INER N/P 

personal Disposición 
Documental de 

1 
'J -
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
acuerdo a su 
clasificactón 

l o que determine el 
Catálogo de 

10.1 Titulo Disposic1ón 
SUAyED-INER 

profesional Documental de 
acuerdo a su 
clasifrGlCión 
lo que determine el 
Catálogo de 

11.1 Cédula Disposición 
SUAyED-INER 

profesional Documl!ntal de 
acuerdo a su 
clasificación 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 DGIRE: D~rección General de Incorporación y Revalidación de EstudiOS. 

8.2 SUAyED: Sistema de Universidad Abierta y Educación a Distancia. 

8.3 IAAP: Ingreso en Ai'los Postenores al Pnmero 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

N/P 

\1/P 

r Número de revisión 

'11/P 

Fecha de 

1---"a.:.ct:.:u a 1 iza e 16 n 
Descripción del cambio 

N/P N/P 1 
f 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10 1 N/P. 

Rcv. 2 

~ 
Código: 

NCOPR 093 

Hoja174 de 182 

-

( 
~y 



1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 2 
1-- í 

Salud Q~o ESCUELA DE ENFERMERÍA fli&l Código: 
NCDPR O .=.t:Q --- INER 13. Procedimiento para salud 

de la Escuela de Enfermerfa. 
Hoja 175 de 

93 l 
182 

13.SALUD ESCOLAR DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍ.A 



MANUAL DE PROCEDI MIENTOS Rev. 2 

Salud ~o ESCUELA DE ENFERMERÍA lf14 Código: 

::.fí) N CDPR 093 

*''~"' .. Ot ~~~ INER 13. Procedimiento para salud 

de la Escuela de Enfermería . 
Hoja 176 de 182 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Reall~ar el procedimiento para dar a los alumnos el seguimiento correcto en caso de 

presentar síntomas de alguna enfermedad y brindar las primeras acciones de 

contención en la escuela de enfermerfa o en servicio correspondiente en el INER o 

centro hospita lario correspondiente. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel int erno el procedimiento es aplicable al persona l adscriw a la Escuela de 

Enfermerfa a nivel de pregrado y posgrado 

2.2 A nivel externo el procedimiento aplica al docente que se encuent re en el ejercicio de 

su trabajo 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular de la Dirección Técnica de la Escuela de Enfermería, es responsable 

de mantener actualizado este procedimiento en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben dar cumplimiento ai mismo, bajo el principio de igualdad y 

no discr iminación, así como los criterios de legalidad. honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía. racionalidad, austeridad. transparencia. evit<>ndo la duplicidad de 

funciones. 

3.2 Las personas adscritas a la Escuela de Enfermería del INER. deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 El/la Coordinador/a de cada grupo es el responsable del alumnado hasta su egreso a 

domicilio o traslado hospitalario de referencia de la siguiente manera: 
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3.3.1 Dar aviso a la persona titular de la Dirección Técnica y/o Dirección 

Administrativa sobre la situación del alumno/a. 

3.3.2 Valorar la situación de salud del/a alumno/na, de no ser grave se debe atender 

en ei iNER en el Serv1cio de Urgenc1as Respiratanas, de lo contrario se debe 

derivar a la institución de salud correspondiente. 

3.3.3 Comunicarse con la persona tutor/a responsable o familiar del alumno/a e 

informar de la sttuación del/a alumno/a. 

3.3.4 Reg•strar en el anecdotano del/a alumno/a el evento sucedido 



S a 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 2 

lud a~ ESCUELA DE ENFERMERiA ~1 Código: 

NCDPR 093 

·-~ INER 13. Procedimiento para salud 
1 de la Escuela de Enfermería. 

Hoja 178 de 182 
_____, 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 
Persona coordinadora de 1 Informa al personal de titular de la 
grupo Dirección de la escuela el evento 

sucedido con ella alumno/a. 

Director (a) técnico (a) y/o 2 Recibe notofocación de la situación 
Director(a) Administrativa delta alumno/a o personal 

docente, determinando la 
gravedad del caso 
¿Se considera grave? 

3 Si: Lleva el/al alumnofa al Servicio 
de Urgencias Respiratorias. para 
su valoración médica. Continúa el 
procedimiento S. 

4 No: Continúa la actividad S. 

Persona coordinadora de S Loca lila al tutor/a legal del 
grupo alumno/a o familiar. para 

informarle de la situación y pedirl!l 
que se traslade a las instalaciones 
de la escuela. 

Tutor legal delta alumno/a o 6 Retira al alumno/a a su domicilio, sl 
familiar el evento no es grave. o al centro 

médico de referencia si requiere 
atención especializada. 

Persona coordinadora de 7 Reah1a las anotaciones en el 
grupo anecdotario del alumno/a. 

Termi nal el procedimíent:__j____ 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMfNTOS Df Rf~fRfNCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

N/P N/P N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Hoja 180 de 182 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
Identificación única 

N/P 

8.1 Escuela de Enfermería. - Escuela de Enfermería Aurel ia Saldierna Rodríguez del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas. 

8.2 Coordinación de grupo. -Instancia de la escuela de enfermería encargada de los/as 

alumnos/as por semestre 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

2 Octubre, 2019 Actualización del procedimiento 

3 Octubre, 2025 Actualización del procedimiento 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 N/P. 



f 

í 
( 

-
Rev.2 

Salud !& MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Código: 

w-·••Ut.oo~ INfR ~1 NCDPR 093_ 

ESCUELA DE ENFERMERÍA ' ~oja 182 de 182 

IV. APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REALlZÓ 

Mtro. Alejand o D vid Rizo Velazco 

Titular de la Dirección T éc~ e la Escuela de Enfermería 

REVISÓ 

ristina Garcfa Morales 

Titular del Departamento de Asuntos 

jurídicos y Unidad de Transparencia 

l eda. Ga riela F ores Martínez 
Adscnta al Departamento de Planeación 

SAN 

C.P. Rosa María ivanco Osnaya 

Titular del Depa«am nto de Planeación 

AUTORIZÓ 

Dra. Da rey Álvarez Monter 
litular de la Sub~recclón de Enseñanza 

FECHA DE APROBACIÓN: 
DÍA 

06 

rección de Enseñanza 

MES AÑO 

10 2025 

1 


